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1.
Exposición de 

Motivos
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La Alcaldesa Local de Engativá Angela Vianney 

Ortiz Roldán manifestó a la Junta Administra-

dora Local: 

1.1. Exposición de motivos

El desarrollo de nuestra Localidad debe ser 

pensado como un hábitat, es decir, el lugar 

donde muchas  especies puedan vivir y repro-

ducirse, de esta manera no solo trabajamos por 

una democracia urbana sino también por el 

incremento de las reservas de los árboles, y la  

recuperación del espacio público que permita 

extender nuestra estructura ecológica ambien-

tal, impulsando en la Localidad un nuevo pro-

pósito de vida, a través de un espacio habitable 

y perdurable, combinando elementos naturales 

y culturales específicos en zonas verdes y par-

ques de la Localidad.

Contribuyendo al mejoramiento de la calidad 

de vida urbana y la protección de los habitan-

tes, haciendo énfasis en los más vulnerables, 

como los niños, las niñas, los adultos mayores y 

las personas con discapacidad de la Localidad, 

mediante la habilitación, recuperación y cons-

trucción del espacio público, que permita la sa-

tisfacción de las necesidades actuales y futuras 

de acceso a los bienes públicos y la satisfacción 

de las necesidades colectivas de las poblacio-

nes presentes, la generación de nuevas formas 

de apropiación de los espacios colectivos de la 

Localidad como escenarios de expresión y ma-

nifestación cultural y sociopolítica, el aprove-

chamiento de las oportunidades que presenta 

el territorio y la construcción de una visión fu-

turista desde una perspectiva estratégica terri-

torial, ambiental y urbana.

De igual manera, el propósito con este Plan de 

Desarrollo es hacer efectivo el principio cons-

titucional que defiende la igualdad de las per-

sonas habitantes de la Localidad ante la Ley, 

constituyéndose así ENGATIVÁ MEJOR PARA 

TODOS: ENGATIVÁ RENACE CONTIGO, como 

el medio para construir igualdad, inclusión y fe-

licidad.

Aportaremos para el logro del objetivo del Plan 

de Desarrollo Distrital, que es la felicidad de los 

habitantes mediante el mejoramiento de la ca-

lidad de vida, fortalecimiento de la convivencia 

y las relaciones humanas, complementando las 

redes de apoyo social, la libertad política y la 

ausencia de la corrupción. 

Seremos una localidad que tendrá como prio-

ridad superar la exclusión, capaz de crear una 

activa construcción de comunidad, que erradi-

que efectivamente la pobreza, que recupera los 

espacios y los transforma, que permite el acce-

so de todos los habitantes a las zonas verdes 

y a parques como epicentro de múltiples acti-

vidades, que realice importantes cambios  en 

construcción de comunidad a partir de la cul-

tura, recreación y deporte, que sea líder en el 

proceso de reconciliación nacional, atenta ante 

las nuevas generaciones para construir nuevos 

diálogos, edificando colectivamente en con-

senso político y social con todos los actores de 

la localidad, fomentando un efectivo empode-

ramiento social con estímulos a la colaboración 

social y convirtiendo la participación ciudadana 

en el verdadero eje transversal que atravesará 

todo el ejercicio de este Plan de Desarrollo. 
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De acuerdo a lo anterior, la Administración Lo-

cal, en desarrollo de lo dispuesto por la Consti-

tución Política, la Ley y los Acuerdos que regu-

lan la materia, en tiempo oportuno se permite 

someter a consideración de la Junta Adminis-

tradora Local el presente proyecto de Acuerdo 

“Por el cual se adopta el Plan de Desarrollo Eco-

nómico, Social, Ambiental y de Obras Públicas 

para la Localidad de Engativá 2017-2020” ela-

borado de conformidad y en concordancia con 

el Plan de Desarrollo del Distrito “Bogotá Mejor 

para Todos” 2016-2020” el cual fue formulado 

y aprobado con base al Programa de Gobierno 

que los bogotanos decidieron apoyar mayorita-

riamente con su voto el pasado 25 de octubre. 

El Proyecto de Acuerdo tiene los siguientes 

componentes:

Parte Primera: Corresponde a la Parte Estra-

tégica general. Esta incluye la visión, los pilares 

y ejes transversales, sus objetivos, estrategias y 

programas, que se describen más adelante, eri-

giéndose como prioridades, instancias y meca-

nismos de coordinación, y finalmente las Bases 

del Plan que harán parte integral del Acuerdo. 

Dichas bases contienen los diagnósticos, así 

como la denominación del Plan.

Parte Segunda: Contiene el Plan Plurianual de 

Inversiones. Esta parte se dedica a la estrate-

gia financiera del Plan, de acuerdo al Acta 02 

de 2016 del CONFIS con fecha 25 de febrero 

de 2016 en donde se modifican las Líneas de 

Inversión Local, modificando la Directiva 005 

de 2012.

El Proceso de Discusión y Elaboración de las 

Bases del Plan atendiendo lo dispuesto por la 

Ley Estatutaria de Participación Ciudadana 

1757 de 2015 y lo reglamentado por el Acuerdo 

Distrital 012 de 1994, el 29 de febrero de 2016 se 

hizo entrega del anteproyecto de Plan de Desa-

rrollo al Consejo de Planeación Local de Engati-

vá, dando inicio de esta manera a un proceso de 

participación ciudadana de carácter informati-

vo y consultivo en garantía del derecho que tie-

nen los habitantes de Engativá a participar en la 

planeación de su localidad.

De esta manera la Administración Local creó un 

marco de colaboración y responsabilidad social 

en beneficio de la localidad, promocionando 

y garantizando escenarios participativos con 

atributos de gobernabilidad e innovación, para 

recoger de parte de la ciudadanía sus aportes e 

ideas de cara a la elaboración del Plan.

La Administración Local, a través de los distin-

tos asesores y funcionarios que la integran, es-

tará atenta a suministrar a la Honorable Junta 

Administradora Local la información y explica-

ciones que requieran. El debate democrático 

es necesario para mejorar y consolidar la pro-

puesta del Plan de Desarrollo, de manera que 

se convierta en la carta de navegación para 

construir la localidad que todos hemos desea-

do ENGATIVÁ MEJOR PARA TODOS: ENGATI-

VÁ RENACE CONTIGO.

De los señores Ediles, 

Original firmada 

ANGELA VIANNEY ORTIZ ROLDÁN

Alcaldesa Local de Engativá 
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1.2. Participación Ciudadana 

– Encuentros Ciudadanos

Con el mismo propósito del Gobierno Distrital 

la Alcaldía Local de Engativá, concibió un mar-

co de colaboración y corresponsabilidad social, 

promocionó e implementó los espacios para los 

Encuentros Ciudadanos.

Los Encuentros Ciudadanos, de conformidad 

con el Artículo 12 del Acuerdo 13 de 2000 son 

“la oportunidad para que la comunidad, en dia-

logo con las autoridades y la instancia de pla-

neación local, defina los planes y programas de 

interés público en su respectivo sector para ser 

tenidos en cuenta en la elaboración del plan de 

desarrollo local. A estos Encuentros Ciudada-

nos podrán concurrir, previa inscripción sin dis-

criminación alguna, los residentes en el sector 

en que se realicen, y todas las propuestas debe-

rán ser recogidas para su estudio y evaluación. 

Para el efecto, la Secretaría Técnica del Consejo 

pondrá a disposición de los habitantes los for-

matos que faciliten la correcta expresión de sus 

inquietudes y dispondrá los mecanismos para 

orientar su diligenciamiento.”

La Alcaldía Local de Engativá dio inicio oficial 

a los Encuentros Ciudadanos el día 2 de abril 

de 2016, con la participación de la comunidad. 

El Consejo de Planeación Local, por disposición 

del Acuerdo 13 de 2000, tiene a cargo la res-

ponsabilidad de elaborar y desarrollar la meto-

dología de los Encuentros Ciudadanos, y en la 

Localidad de Engativá se  planteó una metodo-

logía que permitió consolidar las necesidades 

de toda la comunidad por sector poblacional, 

buscando la representatividad de cada sector, 

así mismo, eliminando las brechas de discrimi-

nación, por esta razón la ejecución de los en-

cuentros fue de la siguiente manera:

1. Sector Integración Social: 7 de mayo. Este En-

cuentro Ciudadano se llevó a cabo en la jornada 

de la mañana, y se evidenció la participación de 

los diferentes sectores poblacionales. El núme-

ro de asistentes fue de 142 personas, y dentro 

del desarrollo del mismo se presentaron propo-

siciones que fueron atendidas para la correcta 

participación de la comunidad de Engativá.

2. Sector Mujer y Género: 7 de mayo. En este 

Encuentro Ciudadano se evidenció una baja 

participación por parte de las mujeres, no obs-

tante, se llevó a cabo la metodología planteada 

por el CPL de manera exitosa, consolidando la 

participación de 81 representantes del Sector 

Mujer. Por esta razón, se abrió un nuevo espa-

cio para la participación de las mujeres, el día 

11 de junio, espacio en el cual las mujeres de la 

Localidad participaron de manera responsable, 

para tocar temas de seguridad, participación, 

atención a población vulnerable, entre otros.

3. Sector Participación y Organización social. 13 

de mayo. En este Encuentro Ciudadano se pudo 

evidenciar la activa presencia de las Juntas de 

Acción Comunal y Asojuntas a través de sus re-

presentantes, voceros, miembros, Presidentes y 

comités, para una asistencia total de 103 per-

sonas.

4. Sector Movilidad e Infraestructura: 14 de 

mayo. Este encuentro Ciudadano contó con 

una buena asistencia, teniendo en cuenta que 

es la línea de inversión que más presupuesto 
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tiene asignado. Asistieron personas como vee-

dores ciudadanos, cuidadores y cuidadoras de 

personas en discapacidad, jóvenes, padres de 

familia, y comunidad en general, de los cuales 

no se discriminó entre conductores, usuarios de 

Transmilenio, biciusuarios o peatones. El núme-

ro total de asistentes fue de 144.

5. Sector Educación: 21 de mayo. A este En-

cuentro Ciudadano asistieron padres de fami-

lia, estudiantes, rectores y rectoras, directivos, 

asociaciones de padres de familia y comunidad 

en general.

6. Sector Cultura, Recreación y Deporte: 21 de 

mayo. El Encuentro Ciudadano contó con la 

participación de 151 personas en total, entre 

las cuales se vislumbró la presencia de artistas, 

mesa local de artistas plásticos, mesa de rock, 

mesa de hip hop, los jóvenes de EngatiParks, 

los miembros de la mesa  de mesas de cultura 

de la Localidad, situación que nos permitió re-

conocer las diferentes necesidades.

7. Sector Afro, Indígenas y Etnias: 22 de mayo. 

El sector Afro, Indígenas y Etnias se dieron cita 

para el Encuentro Ciudadano en el marco de la 

celebración del día de la Afrocolombianidad, 

motivo por el cual la asistencia de este sector se 

redujo. No obstante, se pudo evidenciar la pre-

sencia de grandes líderes de esta comunidad, 

al igual que el Gobernador y otras personas del 

cabildo indígena Kishwua.

8. Sector Planeación y Hábitat: 23 de mayo. En-

cuentro Ciudadano que contó con la presencia 

de diferentes sectores como adulto mayor, jun-

tas de acción comunal, personas en condición 

de discapacidad, y diferentes Consejos Locales.

9. Sector Salud: 24 de mayo. Este Encuentro 

Ciudadano se destacó por contar con la pre-

sencia de personas de todos los sectores po-

blacionales, entre ellos mujeres, personas en 

condición de discapacidad, adultos mayores, 

jóvenes, teniendo en cuenta que es un sector 

que atañe a toda la población.

10. Sector Ambiente: 28 de mayo. Al encuentro 

asistieron ambientalistas de la Localidad, do-

centes, estudiantes, y personas de diferentes 

sectores.

11. Sector Jóvenes: 28 de mayo. En Este Encuen-

tro Ciudadano se pudo ver la atención de los 

jóvenes de la Localidad al llamado de la partici-

pación, muchos de los jóvenes que son referen-

tes a nivel cultural, deportivo, artístico y acadé-

mico hicieron parte y dieron su aporte a nuestra 

visión de Localidad, a través de la construcción 

de este Plan de Desarrollo Local.

12. Sector Industriales y Comerciantes: 3 de 

junio. Cabe resaltar la importancia de este En-

cuentro Ciudadano en la Localidad, teniendo en 

cuenta que es la primera vez que se abre este 

espacio de participación, permitió conocer de 

primera mano las necesidades, inquietudes, 

aportes, propuestas y soluciones a las proble-

máticas actuales, planteadas por grandes, me-

dianos y pequeños empresarios de Engativá. 

También se pudo evidenciar la presencia de 

comerciantes informales, quienes acudieron 

como una alternativa de solución a sus solicitu-

des, las cuales reposan desde administraciones 

anteriores en las instalaciones de la Alcaldía Lo-

cal de Engativá

13. Sector Adulto mayor: 8 de junio. Este En-
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cuentro Ciudadano contó con la participación 

de 382 personas mayores, quienes acudieron 

muy temprano a las instalaciones del salón co-

munal de Villa Amalia, para dejar un insumo im-

portante en la construcción de este Plan de De-

sarrollo Local. Fue posible ver al Consejo Local 

de Sabios y Sabias participando activamente, 

de igual manera a personas del COLEV, y a los 

diferentes líderes y lideresas de los grupos de 

adulto mayor de la Localidad con sus respecti-

vos grupos.

14. Sector Personas en discapacidad: 11 de ju-

nio. Uno de los mayores retos de los Encuentros 

Ciudadanos radicaba en el sector Persona en 

Discapacidad, teniendo en cuenta que el Con-

sejo Local de Discapacidad, desarrolló una me-

todología diferente, con el fin de permitir que 

la participación de los cuidadores, cuidadoras 

y personas en condición de discapacidad fuera 

efectiva. Este Encuentro Ciudadano se caracte-

rizó por tener la mayor afluencia de personas, 

situación que permitió ver y sentir la necesidad 

de atención que tienen, y poder recibir las pro-

puestas  como solución a esas problemáticas. 

En total asistieron aproximadamente 420 per-

sonas.

15. Sector Seguridad y convivencia: 11 de junio. 

Este fue el último Encuentro Ciudadano reali-

zado en Engativá Centro. Algo para resaltar 

es que participaron veedores ciudadanos de 

padres y madres de familia a quienes les ha 

afectado la problemática de inseguridad en los 

entornos escolares. Las mujeres también tuvie-

ron una representación significativa, en la cual 

pudieron manifestar la necesidad de atención a 

todos los tipos de violencia que se presentan en 

contra de las mujeres Engativeñas.

De esta manera se incluyó a todos los sectores 

en este ejercicio participativo, a nivel poblacio-

nal y sectorial logrando la consolidación de un 

documento elaborado por el Consejo de Pla-

neación Local que recoge las necesidades de 

toda la Localidad. 

El Consejo de Planeación Local de Engativá in-

tegró las metodologías de Meta Plan y Carto-

grafía Social a la cual le dieron el nombre de 

“metodología semáforo” aplicada a 15 encuen-

tros ciudadanos: 10 sectoriales y 5 poblaciona-

les, en cada uno de los encuentros fueron ele-

gidos 2 comisionados con el fin de garantizar 

la información que la ciudadanía expresó, a ex-

cepción del Encuentro Ciudadano sector Per-

sonas en Discapacidad en el cual se escogieron 

7 comisionados, teniendo en cuenta que son 7 

el número de discapacidades existentes.

Para el encuentro ciudadano poblacional de las 

personas en discapacidad implementaron una 

metodología distinta denominada “compar-

tiendo mis derechos”, basados en una matriz 

donde se trabajaron 10 diferentes sectores de 

la administración, recogiéndose las problemá-

ticas más relevantes y las posibles soluciones 

presentadas por la comunidad. Al ser un En-

cuentro Ciudadano con características distintas 

y específicas, trabajaron con base en el tipo de 

discapacidad (cognitiva, física, múltiple, auditi-

va, visual, sordoceguera y mental), así mismo, 

se eligió un comisionado por cada una de estas 

situaciones especiales, dando lugar a 7 comi-

sionados para este Encuentro.

Todo este proceso generó un total de 17 mo-

mentos dentro de los Encuentros Ciudadanos, 

un Encuentro de apertura, 15 Encuentros Ciu-





coliseo el salitre
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dadanos con trabajo metodológico y un En-

cuentro de cierre para presentar el informe del 

proceso. 

Cada Encuentro Ciudadano tuvo característi-

cas que se deben resaltar, las que permitieron 

estsablecer una comunicación asertiva con la 

comunidad. 

El sector mujer y género fue transversal a las 

políticas sectoriales, poblacionales y económi-

cas, y ellas pudieron participar en los encuen-

tros ciudadanos de manera integral, ratificando 

sus propuestas. Las principales necesidades 

expuestas del sector mujer tienen que ver con 

las garantías para las madres cabeza de fami-

lia, la eliminación de las violencias basadas en 

género, la implementación de programas pro-

ductivos para que ellas puedan aportar econó-

micamente a sus hogares, la creación de luga-

res seguros en la Localidad, la generación de 

campañas de fortalecimiento y capacitación en 

Principios, Valores y prevención a los diferentes 

tipos de violencia para la familia haciendo uso 

de colegios, salones comunales, asociaciones, 

fundaciones y Ong ś, la ejecución de progra-

mas de prevención o recuperación del alcoho-

lismo, drogadicción, prostitución, etc. 

El sector Movilidad tiene mayor presupuesto, 

y la mayor queja de la comunidad es la mala 

ejecución de los Convenios ejecutados por ad-

ministraciones anteriores, cosa que llevó a que 

la población se sintiera vulnerada y, en algunos 

casos, burlada. Sin embargo, se ratificó el de-

seo de la Administración Distrital y específica-

mente del Alcalde Mayor, Enrique Peñalosa, de 

embellecer el Distrito Capital a través de lo que 

denominó DEMOCRACIA URBANA, que hace 

parte de los pilares del Plan de Desarrollo Dis-

trital.

El encuentro ciudadano de Cultura, Recreación 

y Deporte fue uno de los encuentros con ma-

yor asistencia, estaban representados todos los 

sectores, evidenciando la presencia de las Me-

sas Culturales, las que manifestaron una gran 

preocupación por la reducción del presupuesto 

dentro de las líneas de inversión. 

El sector Afro e Indígenas está fusionado y re-

presentado por un solo Consejero en el Consejo 

de Planeación Local, siendo lo más importante 

de este Encuentro Ciudadano la participación 

de los líderes activos, toda vez que en la Loca-

lidad actualmente hay un promedio de 114.000 

habitantes Afro y aproximadamente 16.000 ha-

bitantes Indígenas. 

El Sector Adulto Mayor tuvo una participación 

de aproximadamente 380 personas en el En-

cuentro Ciudadano correspondiente, dimensio-

nándose la importancia de esta población en la 

Localidad, quienes con dinamismo atendieron 

al llamado de la democracia participativa, ex-

poniendo sus problemáticas ante una Adminis-

tración Local que tiene ojos y oídos atentos a 

las mismas. Dentro de las líneas de inversión se 

estipuló que el 6% del presupuesto se destina-

ría para este subsidio a nivel local, para favore-

cer en lo posible a esta población, atendiendo 

sus necesidades de recreación, atención inte-

gral en salud, y brindando condiciones óptimas 

para una vida digna.

El Encuentro Ciudadano más concurrido den-

tro de este ejercicio fue el del sector Persona 

en Discapacidad. Aquí asistieron 420 personas 
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entre las cuales unas tenían una de las siete dis-

capacidades y/o sus cuidadores o cuidadoras. 

Se llevó a cabo una metodología diseñada por 

uno de los Consejeros representante de Dis-

capacidad del CPL, tratando de atender a las 

necesidades especiales de cada una de las 7 

discapacidades. Siendo el propósito de la Ad-

ministración Local garantizar no sólo la par-

ticipación, sino también la inclusión de estas 

personas en los programas y proyectos de la 

Localidad, bajo una política con enfoque dife-

rencial, que logre eliminar las brechas existen-

tes entre la población general y este Sector, y 

también entre las personas que clasifican den-

tro de cada tipo de discapacidad, generando 

una mejor calidad de vida para ellos. 

El Encuentro de “Industriales y Comerciantes” 

fue piloto en Bogotá por ser la primera vez que 

se realizó al no tener líneas de inversión, en 

cada una de las Localidades del Distrito Capital. 

El propósito del Encuentro fue la participación 

de estos sectores para ser visibilizados y en lo 

posible generar un Plan Estratégico para la Lo-

calidad y promover alianzas estratégicas con 

los sectores productivos del país. Es importan-

te resaltar la necesidad de apoyo, capacitación 

y reglamentación de los comerciantes informa-

les, siendo imperioso levantar un Censo de cada 

uno de estos sectores de la Localidad (no existe 

base de datos). Así mismo mancomunadamen-

te Industriales, Comerciantes y Administración 

Local aplicar la economía solidaria que permita 

dar respuesta con soluciones concretas a pro-

blemas sociales graves de nuestra Localidad, 

basados en la solidaridad y el trabajo. 

Cada Encuentro Ciudadano proporcionó pro-

puestas valiosas, siendo pertinente resaltar que 

la comunidad atendió al llamado de la Alcaldía 

Local de Engativá, expresando su sentir en de-

fensa de los derechos sectoriales y poblacio-

nales, pronunciamiento reflejado en el material 

compilado.

Después de este proceso el Consejo de Planea-

ción Local (CPL) consolidó la información en 

matrices, para ser utilizadas como insumo en la 

formulación de las Bases del Plan de Desarrollo 

Local.  

En total a los 17 Encuentros Ciudadanos asistie-

ron 3.341 personas, incluyendo la apertura y la 

socialización final. 

En línea con la definición de la discusión ciu-

dadana para el Plan de Desarrollo BOGOTÁ 

MEJOR PARA TODOS y en función de las te-

máticas extraídas de las líneas estratégicas 

del mismo (Pilares, Ejes y Estrategias), y reco-

mendaciones técnicas de la Secretaría de Pla-

neación del Distrito (SPD), se aseguró que las 

iniciativas de los Encuentros Ciudadanos de la 

Localidad tuvieran una coherencia directa con 

la estructura del Plan Local, para ser conside-

rados en los objetivos, estrategias y programas 

definidos por la SPD a través de la Guía, norma-

tividad y asistencia técnica.

De esta manera se puede afirmar que la Locali-

dad de Engativá ha cumplido con las estipula-

ciones del Acuerdo 013 de 2000, y la Circular 

005 de 2016, en lo tocante a Encuentros Ciuda-

danos. Pero lo más importante es que Engativá 

le cumplió a su población, oyó sus problemáti-

cas, sus inquietudes y posibles soluciones, per-

mitiendo conocer la visión que ellos tienen de 
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su Localidad a 10 años. Se cumplió con el fin 

último de los Encuentros Ciudadanos, que era 

vincular a todos los sectores, y a todos los gru-

pos poblacionales en el ejercicio participativo 

que es inherente a su ciudadanía, por esto, es 

acertado considerar que los “Encuentros Ciu-

dadanos Engativá 2016” fueron exitosos.
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2.
Bases del 

plan
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Objetivo Central del Plan: El objetivo del Plan es 

desde las competencias designadas y otorga-

das además de la participación y coordinación 

asignadas, propender por el desarrollo integral 

de los habitantes de la Localidad, para alcanzar 

la felicidad de todos en su condición de indivi-

duos, miembros de una familia, integrantes de 

un barrio y de la sociedad. ENGATIVÁ MEJOR 

PARA TODOS: ENGATIVÁ RENACE CONTIGO, 

nace con el propósito de aprovechar el momen-

to histórico para pensar y repensar el desarrollo 

de la Localidad, impulsando un nuevo hábitat, 

perdurable, combinando la democracia urbana 

con los elementos naturales y culturales espe-

cíficos, en donde todos trabajemos de la mano 

con orientación al territorio y enfoque global, 

donde el desarrollo y lo humano se unan para 

hacer de nuestra Localidad un área urbana que 

garantiza un proceso de avance pensado en el 

tercer milenio. 

Así recuperaremos la confianza en nosotros 

mismos, teniendo seguridad en lo que pensa-

mos, para autoaceptarnos, reconociendo que 

somos responsables de nuestras propias deci-

siones y acciones para que todos los habitantes 

tengan la resistencia, la fortaleza y la capaci-

dad de regeneración, es decir, recuperaremos 

la autoestima ciudadana para hacer efectivo el 

principio constitucional de que todos los habi-

tantes de la Localidad son iguales ante la Ley, 

ENGATIVÁ MEJOR PARA TODOS: ENGATIVÁ 

RENACE CONTIGO, como un medio poderoso 

para construir igualdad, inclusión y felicidad.

El logro de este objetivo general del Plan se 

enmarca en la agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible del año 2015, trabajando de manera 

directa por 11 de los 17 Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) a los que se alinean los ob-

jetivos, programas y metas aquí considerados. 

2.1. Estructura del Plan

El presente Plan de Desarrollo Local en cohe-

rencia con el Plan de Desarrollo Distrital “BO-

GOTÁ MEJOR PARA TODOS” adopta sus fun-

damentos y estructura general.

Las directrices y políticas que orientan la acción 

articulada de la administración local en procura 

de profundizar la visión del plan y que servirán 

de guía para la definición de objetivos se orga-

nizan en torno a Pilares y Ejes.

Los Pilares se constituyen en los elementos es-

tructurales, de carácter prioritario, para alcan-

zar el objetivo central del Plan y se soportan en 

los Ejes Transversales. Los Ejes Transversales 

son los requisitos institucionales para la imple-

mentación de los Pilares, de manera que tengan 

vocación de permanencia.

Pilares:

1. Igualdad de Calidad de Vida.

2. Democracia Urbana.

3. Construcción de Comunidad y Cultura Ciu-

dadana.

Ejes Transversales:

• Desarrollo Económico basado en el conoci-

miento.

• Sostenibilidad ambiental basada en la eficien-

cia energética.

• Gobierno legítimo, fortalecimiento local y efi-

ciencia.



humedal juan amarillo

Humedal Jaboque



río bogotá
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avenida boyacá con calle 80

carrera 98 con calle 80
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3.
Visión de 

Engativá 2020
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parque boyacá real
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En el 2020 la Localidad de Engativá será un lu-

gar para la vida, incluyente, democrática, soste-

nible, resiliente y feliz, reconocida como punto 

de conexión regional, nacional e internacional, 

aplicando transversal y estratégicamente un en-

foque integral, producto de la suma de los en-

foques poblacional, de derechos humanos, dife-

rencial y territorial, líder en igualdad de calidad 

de vida, democracia urbana y construcción de 

comunidad y cultura ciudadana, en donde cada 

habitante encontrará en el territorio las condi-

ciones para el máximo desarrollo de sus capa-

cidades, oportunidades de participación activa 

en la construcción de una sociedad incluyente; 

un territorio seguro y apto para el disfrute de la 

ciudadanía y  la convivencia, en donde se con-

solide la tradición de los barrios y sus comuni-

dades haciendo uso adecuado de sus espacios 

verdes y parques,  apoyados en la educación, 

cultura, recreación y deporte para la equidad y 

la reconciliación. Lo anterior a través de la utili-

zación de herramientas de gerencia administra-

tiva modernas que permitan una mejor planifi-

cación, monitoreo y gestión de los recursos de 

la Localidad de Engativá.
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la felicidad de los 

habitantes y visitantes 

de Engativá.

Nuestro fin 

último

4.
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Siguiendo la línea de la Estructura del Plan Dis-

trital de Desarrollo “BOGOTÁ MEJOR PARA 

TODOS” en donde se define que su razón de ser 

es la Felicidad para Todos como el desarrollo 

pleno del potencial de los bogotanos, la Alcal-

día Local de Engativá tendrá como fin último el 

de converger toda la gestión en buscar la felici-

dad, potenciando todos los recursos asignados 

a embellecer la Localidad, tratando que todos 

sus habitantes y visitantes sean felices.

Para alcanzar lo anterior, necesitamos conocer 

y profundizar en los indicadores de calidad de 

vida, en construcción de Localidad y conocer 

las fortalezas y debilidades de la ciudadanía, 

que permitan una acción corresponsable con 

Engativá. Comprometiéndose la Alcaldía Local 

de Engativá a trabajar en pro de todas aquellas 

situaciones que generan felicidad y satisfacción 

de los habitantes de la Localidad. 

ENGATIVÁ MEJOR PARA TODOS: ENGATIVÁ 

RENACE CONTIGO, sumará gestión, talento e 

inteligencia para hacer de Engativá la Localidad 

más feliz y satisfecha de Bogotá, trabajando de 

manera eficaz y eficiente por el resultado ópti-

mo en cada una de las siguientes situaciones:

• La posibilidad de usar los parques.

• Poder expresar libremente sus ideas u opinio-

nes.

• La posibilidad de desarrollar habilidades artís-

ticas y deportivas.

• Las oportunidades educativas que le ofrece 

la ciudad.

• La posibilidad de trasladarse de un lugar a 

otro en la Localidad y hacia el resto de la ciu-

dad.

• Participar en las decisiones de la Localidad y 

de la comunidad.

• Transitar por la Localidad con seguridad.

• Uso de las instalaciones deportivas y recrea-

tivas.

• Acceso a eventos culturales (cines, teatros, 

museo).

• El estado de las zonas verdes como parques 

y jardines.

• El aseo de las calles.

• Los espacios públicos (zonas peatonales, an-

denes y alamedas).

• La prestación del servicio de policía.

• Administración de justicia.

• El estado de las calles en la Localidad.

• Que la Localidad de Engativá sea una Locali-

dad para todas y todos.

• Incentivar el uso de la bicicleta como medio 

de transporte.

• Mejorar la percepción de seguridad en los ba-

rrios.

• Ayudar a las personas a través de los servicios 

que brinda la Alcaldía.

• Fortalecer la confianza de los habitantes en la 

Alcaldía Local, la JAL, Entidades Locales y del 

Distrito.

• Ayudar a gestionar la adquisición de vivienda 

en la Localidad.

• Promover a la resolución de conflictos de for-

ma pacífica.

• Que las personas en condiciones de discapa-

cidad puedan movilizarse fácilmente por la Lo-

calidad.

• Trabajar para que se sienta que vivir en Enga-

tivá genera satisfacción.
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acuerdo local 

número 03

Por el cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social, 

Ambiental y de Obras Públicas para 

la Localidad de Engativá 2017-2020

(29 de septiembre de 2016)

ENGATIVÁ MEJOR PARA TODOS: Engativá Renace Contigo
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ENGATIVÁ MEJOR PARA TODOS: 

Engativá Renace Contigo

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE 

ENGATIVÁ, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, en especial las que 

le confiere la Constitución Política de Colombia 

en su artículo 324, el Decreto Ley 1421 de 1993 

en su artículo 69 Numeral 1 y artículo 22 del 

Acuerdo Distrital 13 de 2000.

ACUERDA

PARTE I

PARTE GENERAL

Artículo 1. La Adopción del plan.

Se adopta el Plan de Desarrollo Económico, So-

cial, Ambiental y de Obras Públicas para la Lo-

calidad de Engativá para el periodo 2017-2020 

ENGATIVÁ MEJOR PARA TODOS: ENGATIVÁ 

RENACE CONTIGO el cual constituye el refe-

rente de las acciones y políticas de la adminis-

tración local.

Artículo 2. La Visión.

En el 2020 la Localidad de Engativá será un lu-

gar para la vida, incluyente, democrática, soste-

nible, resiliente y feliz, reconocida como punto 

de conexión regional, nacional e internacional, 

aplicando transversalmente y estratégicamente 

un enfoque integral, producto de la suma de los 

enfoques poblacional, de derechos humanos, 

diferencial y territorial, líder en igualdad de cali-

dad de vida, democracia urbana y construcción 

de comunidad y cultura ciudadana, en donde 

cada habitante encontrará en el territorio las 

condiciones para el máximo desarrollo de sus 

capacidades, oportunidades de participación 

activa en la construcción de una sociedad in-

cluyente; un territorio seguro y apto para el 

disfrute de la ciudadanía y  la convivencia, en 

donde se consolide la tradición de los barrios 

y sus comunidades haciendo uso adecuado de 

sus espacios verdes y parques,  apoyados en la 

educación, cultura, recreación y deporte para 

la equidad y la reconciliación. Lo anterior a tra-

vés de la utilización de herramientas de geren-

cia administrativa modernas que permita una 

mejor planificación, monitoreo y gestión de los 

recursos de la Localidad de Engativá.

Artículo 3. La Estructura del plan.

El presente Plan de Desarrollo Local en cohe-

rencia con el Plan de Desarrollo Distrital “BO-

GOTA MEJOR PARA TODOS” adopta sus fun-

damentos y estructura general.

Las directrices y políticas que orientan la acción 

articulada de la administración local en procura 

de profundizar la visión del plan y que servirán 

de guía para la definición de objetivos se orga-

nizan en torno a Pilares y Ejes.

Los Pilares se constituyen en los elementos es-

tructurales, de carácter prioritario, para alcan-

zar el objetivo central del Plan y se soportan en 

los Ejes Transversales. Los Ejes Transversales 

son los requisitos institucionales para la imple-

mentación de los Pilares, de manera que tengan 
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vocación de permanencia.

Pilares:

1. Igualdad de Calidad de Vida.

2. Democracia Urbana.

3. Construcción de Comunidad y Cultura Ciu-

dadana

Ejes Transversales:

• Desarrollo Económico basado en el conoci-

miento.

• Sostenibilidad ambiental basada en la eficien-

cia energética.

• Gobierno legítimo, fortalecimiento local y efi-

ciencia.

CAPÍTULO I

PILAR 1. IGUALDAD DE CALIDAD 

DE VIDA

Objetivos, estrategias, programas

Artículo 4. Objetivos.

Serán objetivos de este pilar: 

Objetivo General: Convertir a Engativá en una 

Localidad creativa, incluyente, sostenible, fe-

liz y referente nacional del desarrollo urbano, 

ecológico y equitativo propiciando la igualdad 

y la inclusión social mediante el logro de los si-

guientes objetivos estratégicos:

• Contribuir a la seguridad económica de la per-

sona mayor. 

• Contribuir a la inclusión social de la población 

con discapacidad a fin de ayudar a disminuir las 

brechas entre las competencias como persona 

y las demandas del entorno.

• Ayudar a consolidar la ruta integral para la pri-

mera infancia, adecuando, dotando ambientes 

sanos, seguros y disminuyendo los factores de 

riesgo para la población infantil.

• Mejores condiciones de permanencia y es-

pacios dignos y proclives para el aprendizaje y 

su articulación con escenarios para la cultura, 

la tecnología y el deporte en las Instituciones 

Educativas del Distrito. 

• Hacer efectivas las libertades culturales, re-

creativas y deportivas en los habitantes de la 

Localidad, fomentando la igualdad de las prác-

ticas, superando las dificultades para su acceso, 

su práctica y el disfrute de la oferta.

Artículo 5. Estrategias.

Las estrategias contempladas para el logro de 

los objetivos señalados son:

Estrategia 1: Adecuar jardines del Distrito y 

dotar a los jardines del Distrito y del ICBF para 

contribuir a la atención integral de la primera 

infancia e implementar acciones e iniciativas 

que contribuyan a la disminución de factores 

de riesgo para la población infantil.

Estrategia 2: Desarrollar gestión social y ad-

ministrativa para el diagnóstico, la evaluación y 

entrega de ayudas técnicas NO POS para per-

sonas en condición de discapacidad y para la 

entrega de ayudas económicas bajo la modali-

dad de subsidios C con el fin de reconocer, de-

sarrollar y fortalecer capacidades y potenciali-
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dades de personas mayores.

Estrategia 3: Concertar con la Secretaría de 

Educación Distrital y los rectores de las Institu-

ciones Educativas Distritales - IED de la Locali-

dad, las necesidades para suministrar dotacio-

nes que ayuden a la inclusión educativa por la 

equidad.

Estrategia 4: Formular, implementar y realizar 

seguimiento al Plan Estratégico para la forma-

ción, investigación, fomento y creación para 

la Cultura y el Arte en la Localidad, que tenga 

en cuenta el enfoque y perspectiva diferencial, 

territorial y de población pasando de la visión 

parcelada del territorio a una visión multi UPZ y 

multi barrios con miras a atender cada territorio 

en función de sus demandas y de sus actores.

Estrategia 5: Formular, implementar y realizar 

el seguimiento táctico y estratégico al Plan Es-

tratégico Local del Deporte, Recreación y Uso 

del Tiempo Libre, derivado de la visión de Lo-

calidad que persigue ENGATIVÁ MEJOR PARA 

TODOS: ENGATIVÁ RENACE CONTIGO  y las 

estrategias generales del Pilar que tenga como 

alcance las escuelas de iniciación y formación 

deportiva, recreación, actividad física y aprove-

chamiento del tiempo libre, actividades para el 

deporte competitivo, el deporte social comuni-

tario, el deporte y discapacidad, actividad física 

para  la persona mayor, capacitación e investi-

gación, celebraciones especiales y actividades 

recreativas para el uso del tiempo libre.

Estrategia 6: Aplicar el enfoque integral como 

herramienta transversal, basado en los enfo-

ques poblacional, de derechos humanos; dife-

rencial y territorial, de manera que los progra-

mas y acciones que se ejecuten en desarrollo 

de este Pilar, sean diseñadas, formuladas, im-

plementadas y evaluadas con base en este en-

foque.

Artículo 6. Programa: Desarrollo integral 

desde la gestación hasta la adolescencia.

ENGATIVÁ MEJOR PARA TODOS: ENGATIVÁ 

RENACE CONTIGO para ofrecer un desarrollo 

integral desde la  gestación hasta la adolescen-

cia, buscando contribuir con el desarrollo inte-

gral de los niños y niñas de la Localidad, tenien-

do como marco la Ruta Integral de Atenciones 

(RIA) comprometida con la atención integral de 

niñas y niños de la Localidad, en coordinación 

con la Secretaría Distrital de Integración So-

cial  y demás entidades del Distrito que tienen 

competencia con la población infantil, se tra-

bajará en adecuar jardines del Distrito y dotar 

ambientes adecuados y seguros de jardines del 

Distrito y del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar ICBF, para apoyar el tránsito hacia una 

atención de mayor calidad

Así mismo, se implementarán acciones e inicia-

tivas que contribuyan a la disminución de facto-

res de riesgo para la población infantil respecto 

a las diferentes problemáticas que se encuen-

tran expuestas, como el maltrato, la violencia 

sexual, el trabajo infantil, explotación sexual 

y prevención del ingreso de niñas y niños a la 

prostitución infantil 

Artículo 7. Programa: Igualdad y autono-

mía para una Bogotá incluyente.
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En concordancia con la Política Pública Social 

del Distrito, se trabajará por el Envejecimiento 

digno, activo y feliz, contribuyendo a la seguri-

dad económica de la persona mayor, ayudando 

a favorecer escenarios de autonomía, preven-

ción y desarrollo integral. 

Este programa también contribuirá a lograr me-

jores niveles de bienestar, combatiendo la injus-

ticia y el subdesarrollo social de la Localidad, a 

desarrollar una política incluyente y sin barre-

ras, mediante la implementación de apoyos y 

ayudas técnicas (No POS) conforme como basa 

las acciones la Secretaria Distrital de Salud  para 

la atención de personas con discapacidad en la 

Clasificación Internacional del Funcionamien-

to, la Discapacidad y la Salud (CIF), las cuales 

son definidas y clasificadas de acuerdo con  la 

norma técnica NTC-ISO 9999 que permitirán la 

inclusión social de la población con discapaci-

dad, con el fin de ayudar a disminuir las brechas 

entre las competencias como persona y las de-

mandas del entorno, de esta manera se propi-

ciará el acceso a sus derechos y a favorecer la 

ruptura de barreras frente a la discapacidad.

Artículo 8. Programa: Inclusión educativa 

para la equidad.

ENGATIVÁ MEJOR PARA TODOS: ENGATIVÁ 

RENACE CONTIGO. Aportará a una verdadera 

inclusión educativa para la equidad,   contribu-

yendo al cierre de las brechas educativas en la 

permanencia escolar de la población estudiantil 

de la Localidad. Se trabajará para que las Ins-

tituciones Educativas Distritales dispongan de 

mejores condiciones de permanencia y puedan 

tener espacios dignos y proclives para el apren-

dizaje y su articulación con escenarios para la 

cultura, la tecnología y el deporte, así se logra-

rá potenciar la oferta de espacios y encuentros 

con la comunidad, y una educación pertinente 

y prácticas pedagógicas adecuadas. 

Artículo 9. Programa: Mejores oportunida-

des para el desarrollo a través de la cultu-

ra, la recreación y el deporte.

ENGATIVÁ MEJOR PARA TODOS: ENGATIVÁ 

RENACE CONTIGO, buscará alcanzar un verda-

dero cambio de cultura activa en construcción 

de comunidad. A partir de la cultura, recreación 

y deporte se implementará este programa lo-

grando mejores oportunidades en condiciones 

y calidad que satisfagan las necesidades y ex-

pectativas de la comunidad. Se busca ampliar 

las oportunidades y desarrollar las capacida-

des de los Engativeños y Engativeñas y de los 

agentes de los sectores de cultura, recreación 

y deporte de la Localidad, con ello serán trans-

formadas estas capacidades  en ventajas, con 

enfoque y perspectiva diferencial, territorial y 

de población, en aras de reconocer poblacio-

nes con características particulares en razón de 

edad, sexo, raza, religión, etnia, condición de 

discapacidad y víctimas de violencia para las 

cuales el programa ofrecerá especiales garan-

tías y esfuerzos encaminados a la eliminación 

de sistemas de discriminación y marginación. 

Pasando de la visión parcelada del territorio a 

una visión multiUPZ y multibarrios, atendiendo 

cada territorio en función de sus demandas y 

de sus actores, requiriendo su propia combina-

ción de asistencia, acceso, formas y desarrollo 

de capacitación. 
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Mediante programas de formación, el fomento 

del buen uso del tiempo libre y la actividad fí-

sica, se buscará promover todas las formas en 

que los habitantes de la Localidad construyen 

y hacen efectivas sus libertades culturales, re-

creativas y deportivas. Se fomentará el de-

sarrollo de prácticas culturales, recreativas y 

deportivas superando las dificultades para su 

acceso, su práctica y el disfrute de la oferta. 

Se impulsará las prácticas relacionadas con el 

patrimonio cultural inmaterial. Se propenderá 

por la igualdad en la diversidad, reduciendo la 

exclusión cultural y reconociendo las culturas 

que construyen la Localidad, sus memorias y 

conocimientos, así como las formas múltiples 

que tienen los habitantes de ser libres. Dada 

la importancia del grupo poblacional de los 

jóvenes y de sus procesos, ENGATIVÁ MEJOR 

PARA TODOS: ENGATIVÁ RENACE CONTIGO,  

lo ha querido convertir en un imperativo ya que 

constituyen el 33% de la población de la Loca-

lidad, por lo que se busca interpretar de mejor 

manera sus demandas e intereses con el fin de 

garantizar sus expresiones artísticas, culturales 

y del patrimonio y el derecho a la recreación y 

el deporte.

El impulso a este programa permitirá el dere-

cho a una cultura libre de sexismo, avanzando 

en la  transformación de imaginarios, represen-

taciones y prácticas sexistas que obstaculizan 

la participación libre y permanente de las muje-

res en condiciones equitativas de construcción 

de conocimiento y sabiduría; la producción, cir-

culación y disfrute del arte, la recreación y los 

deportes; la vivencia y valoración de los cuer-

pos y de la vida cotidiana; tanto en lo que se 

nombra como en lo que se silencia.

En este programa se asegurará la participación 

de los niños, las niñas y los adolescentes con 

discapacidad para que esta condición no gene-

re ningún tipo de discriminación, promoviendo 

una cultura de respeto para con ellos y ellas, fo-

mentando su participación con equidad, y ge-

nerando condiciones para el ejercicio pleno de 

sus derechos.

Reconociendo los derechos esenciales que pro-

mueven el desarrollo de los niños, las niñas y los 

adolescentes, así mismo promoviendo que sean 

parte de la vida cultural, recreativa y deportiva 

de la Localidad y se apropien de los parques y 

escenarios culturales, recreativos y deportivos.

Con el fin de desarrollar el gusto por la lectura  

se impulsará el Plan de Lectura y Escritura de 

la Localidad, aprovechando la amplia oferta de 

parques, de terminales de transporte, de cen-

tros comerciales, colegios, plazas de mercado, 

hogares infantiles, hogares comunitarios y pa-

raderos.

El componente de Cultura de este Programa 

tendrá en cuenta para su formulación, organi-

zación, ejecución, seguimiento y mejora un Plan 

de Cultura para la Localidad el cual se estruc-

turará bajo la líneas estratégicas de organiza-

ción y gestión, formación artística, cultural y 

patrimonial, estímulo a la creación, circulación, 

investigación y apropiación para ser ejecuta-

do mediante proyectos de formación en arte, 

cultura y patrimonio; fortalecimiento de la or-

ganización y gestión cultural, fomento a la in-

vestigación artística y patrimonial e investiga-

ción sobre la circulación de productos y bienes 

culturales; bajo los principios de desarrollo per-

sonal, desarrollo social, comunicación, racio-
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nalidad económica, inclusión y participación., 

en el marco de las metas del Plan de Desarro-

llo Local. De manera especial se implementará 

una actividad cultural con la organización de un 

concurso abierto entre los residentes de la Lo-

calidad para que Engativá tenga himno, escudo 

y bandera. Se fortalecerá el espacio destinado 

para el arte y la cultura del FDL como epicentro 

para el alcance de los objetivos y la implemen-

tación de las líneas estratégicas y actividades 

del Plan de Cultura de la Localidad.

El componente de Recreación, Deporte y uso 

del tiempo libre fijará el alcance e impacto a ni-

vel comunitario (práctico) dado por las fuerzas 

matrices del Plan Estratégico Local del Depor-

te, Recreación y Uso del Tiempo Libre, deriva-

das de la visión de ENGATIVÁ MEJOR PARA 

TODOS: ENGATIVÁ RENACE CONTIGO, y las 

estrategias generales del Pilar y del Instituto 

Distrital de Recreación y Deporte- IDRD inte-

grando: las perspectivas sobre los productos y 

servicios ofrecidos a los diferentes grupos de 

población(es) atendida(s) en las UPZ y barrios, 

la productividad, la relación de eficiencia y efi-

cacia en el manejo de los recursos frente al im-

pacto social de los procesos y las acciones, el 

uso y desarrollo de tecnologías de información 

para facilitar la gestión del conocimiento, el se-

guimiento y cuidado de los costos de operación 

en los diferentes campos de gestión, sea a nivel 

operativo, táctico o estratégico. En el marco de 

los eventos deportivos y recreativos a realizar 

se impulsará importantes competencias tales 

como: carreras ciclísticas, carreras atléticas 

de Engativá, Chiquiolimpiadas de la Localidad, 

competencia atlética  de la mujer, olimpiadas 

étnica y afroindigena, Paraolimpiadas Enga-

tivá y  torneos de deportes extremo, patinaje 

y motocross  entre otras. Asimismo se realiza-

Artículo 10. Metas e indicadores por Programa.

Programa
Meta Plan de 

Desarrollo Local
Indicador

Desarrollo integral desde la 
gestación hasta la adoles-
cencia

Adecuar 11 jardines infantiles para la 
atención integral de los niños y las 
niñas.

Jardines infantiles adecuados 

Desarrollo integral desde la 
gestación hasta la adoles-
cencia

Dotar 40 jardines infantiles con el 
suministro de elementos materiales 
pedagógicos.  

Jardines infantiles dotados 

Desarrollo integral desde la 
gestación hasta la adoles-
cencia

Vincular 4.400 personas (niñas, 
niños, cuidadores(as), maestros(as) 
y sus núcleos familiares) en acciones 
de promoción del buen trato infantil. 

Personas vinculadas a accio-
nes de promoción del buen 
trato infantil 

Igualdad y autonomía para 
una Bogotá incluyente

Beneficiar personas mayores de la 
Localidad de Engativá, con un subsi-
dio económico mensual tipo C, que 
cumplan con los criterios de priori-
zación.

Personas con subsidio tipo C 
beneficiadas
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rán procesos de formación en deportes para 

el aprovechamiento del tiempo libre de niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes de la Localidad y 

juegos comunales con motivo de la celebración 

del día comunal. 

Teniendo en cuenta, el nivel de uso de la bicicle-

ta y la construcción y mantenimiento de ciclo 

rutas en la Localidad, se fortalecerá y promove-

rá el uso de la bicicleta como medio alternativo 

de transporte, buscando además fortalecer los 

hábitos de vida saludable en nuestro territorio.

Se aplicarán criterios de diferenciación del en-

foque poblacional identificando tres tipos prin-

cipales de variables que contribuyan a diferen-

ciar grupos poblacionales representativos que 

incluya la totalidad de los habitantes de la Loca-

lidad como son grupos étnicos, grupos sociales 

y grupos etarios

Se implementarán alianzas estratégicas con co-

legios, universidades, entidades del sector edu-

cación, cultura, recreación y deporte, colecti-

vos y organizaciones de biciusuarios y el sector 

privado, embajadas acreditadas en Colombia, 

Programa
Meta Plan de 

Desarrollo Local
Indicador

Igualdad y autonomía para 
una Bogotá incluyente

Beneficiar 800 personas con 

discapacidad, con la entrega de 

ayudas técnicas (no incluidas en el 

POS)

Personas beneficiadas con 

ayudas técnicas no POS 

Inclusión educativa para la 
equidad

Dotar 33 IED de la localidad con 
material pedagógico 

IED dotados con material 
pedagógico  

Mejores oportunidades para 
el desarrollo a través de la 
cultura, la recreación y el 
deporte

Realizar 40 eventos artísticos y 
culturales 

Eventos artísticos y culturales 
realizados 

Mejores oportunidades para 
el desarrollo a través de la 
cultura, la recreación y el 
deporte

Realizar 40 eventos recreativos y 
deportivos.

Eventos de recreación y de-
porte realizados 

Mejores oportunidades para 

el desarrollo a través de la 

cultura, la recreación y el 

deporte

 Vincular 2.000 personas en 

procesos de formación artística y 

cultural 

Personas vinculadas a proce-

sos de formación artística y 

cultural 

Mejores oportunidades para 

el desarrollo a través de la 

cultura, la recreación y el 

deporte

Vincular 2.000 personas en proce-

sos de formación deportiva

Personas vinculadas a proce-

sos de formación deportiva 
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organismos y organizaciones internacionales, 

aunando esfuerzos para eventos y proyectos 

culturales, recreativos y deportivos de manera 

conjunta.

El programa formulará un Plan de Medios de 

Comunicación para la promoción, divulgación 

e información de avances y resultados de este 

Programa, para lo cual se invitará entre otros a 

los medios alternativos y comunitarios activos 

en la Localidad.

CAPÍTULO II

PILAR 2. DEMOCRACIA URBANA

Objetivos, estrategias, programas

Artículo 11. Objetivos.

Serán objetivos de este Pilar:

Objetivo General: Convertir a Engativá en una 

Localidad creativa, incluyente, sostenible, feliz 

y referente del desarrollo urbano, ecológico y 

equitativo por medio del incremento del es-

pacio público, el espacio peatonal y la infraes-

tructura pública disponible, los cuales deben 

ser atractivos para los habitantes y visitantes 

de la Localidad, no deben requerir membresías 

y deben garantizar el derecho  a su utilización 

a toda la ciudadanía sin discriminación alguna, 

mediante el logro de los siguientes objetivos es-

tratégicos:

• Disponer de espacios públicos adecuados 

(como: andenes, ciclorutas, otros), donde se 

relacionen los habitantes, que permitan la in-

clusión de la población con discapacidad, debi-

damente  articulados con los componentes de  

movilidad necesarios y seguros para la pobla-

ción.

• Intervenir y construir el espacio público de los 

parques de Engativá, como escenarios demo-

cráticos, incluyentes, participativos, sostenibles 

(para su conservación en el tiempo y a su vez 

como elemento de mejora de la calidad am-

biental de la Localidad), seguros y con calidad 

para la socialización, apropiación, conectividad, 

uso adecuado con garantías de acceso  y 

disfrute para niños, niñas, personas mayores y 

personas con discapacidad. Así mismo, fomen-

tar espacios para la práctica de los  deportes 

nuevos y extremos, con galerías públicas de 

arte  al aire libre combinadas con activida-

des y eventos culturales  periódicos, pensa-

dos desde una dimensión de ciclo vital y gene-

racional, condición o situación

Artículo 12. Estrategias.

Las estrategias contempladas para el logro de 

los objetivos señalados son:

Estrategia 1: Recuperar el espacio público 

para el uso y el disfrute integral de parques 

vecinales y de bolsillo diseñados con espacios 

vivos y dinámicos, que permitan generar espa-

cios más seguros para la recreación, el deporte 

y la integración familiar.

Estrategia 2: Dinamizar estrategias de segui-

miento y exigibilidad para el cumplimiento de 

las normas técnicas y universales que permi-

tan las adecuaciones a los equipamientos que 

requiere la Localidad en materia de movilidad 

y espacios públicos accesibles e incluyentes 

(Transporte, vías y espacio público, estructu-
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ras, vehículos, paraderos, estaciones, puentes 

peatonales, andenes, semáforos, señalización,) 

para personas con  discapacidad, cuidadores y 

cuidadoras.

Estrategia 3: Fomentar e incrementar el acce-

so y aprovechamiento de los espacios públicos, 

sensibilizando a la ciudadanía sobre el acata-

miento de la normatividad y la propensión de 

una mejor convivencia, seguridad y calidad de 

vida dentro del territorio.

Estrategia 4: Recuperar con acciones integra-

les y sostenibles el espacio público.

Estrategia 5: Utilizar tecnología digital para 

establecer el estado actual de la infraestructura 

de los parques y vías, así como el seguimiento 

al mantenimiento de las mismas.

Estrategia 6: Aplicar el enfoque integral como 

herramienta transversal, basado en los enfo-

ques poblacional, de derechos humanos; dife-

rencial y territorial, de manera que los progra-

mas y acciones que se ejecuten en desarrollo 

de este Pilar, sean diseñadas, formuladas, im-

plementadas y evaluadas con base en este en-

foque.

Artículo 13 Programa: Espacio público, 

derecho de todos.

Para una sociedad y una Localidad más justa 

y con mayores oportunidades se buscará con-

solidar al espacio público como accesible, ade-

cuado y suficiente para todas las personas que 

habitan la Localidad, contribuyendo así, al me-

joramiento de la calidad de vida.  

El enfoque territorial, desde la óptica de partici-

pación ciudadana buscará la cooperación local 

y la corresponsabilidad, construyendo espacios 

públicos y democráticos sobre los cuales se 

apoyará el desarrollo social, económico, cultu-

ral y ambiental; se fomentará la participación y 

el ejercicio de una ciudadanía activa comple-

mentando esfuerzos con la comunidad y las 

Juntas de Acción Comunal con el propósito de 

visibilizar que los bienes y espacios públicos 

pertenecen a todas las personas que habitan el 

territorio y conseguir un mejoramiento integral 

de los barrios. Los bienes y espacios públicos 

pertenecen a todos los habitantes del territorio.

Con el fin de mejorar la calidad del aire, esti-

mular la actividad física, reducir lesiones y los 

efectos de la isla de calor urbana, se fomentará 

las zonas verdes y se mejorarán las vías peato-

nales, el mobiliario, señalización y se gestionará 

por la iluminación adecuada y renovable. 

Toda intervención que se realice se ejecutará 

a través de procesos amigables con el medio 

ambiente, los recursos naturales renovables e 

irán siempre de la mano con los elementos de 

la estructura ecológica y de arborización, bus-

cando mitigar el aumento de la temperatura y 

las emisiones de dióxido de carbono y la con-

centración de partículas contaminantes en la 

atmósfera. 

El Programa busca intervenir, adecuar, equipar, 

mantener, construir e incrementar el espacio 

público de los parques en la Localidad, para 

convertirlos en escenarios democráticos, inclu-

yentes, con garantías de acceso, adopción de 
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espacios para niños, personas mayores y per-

sonas con discapacidad, participativos, soste-

nibles (para su conservación en el tiempo y a su 

vez como elemento de mejora de la calidad am-

biental de la Localidad). Lo anterior, buscando 

mejorar la percepción de seguridad ciudadana, 

y de la calidad para la socialización, apropia-

ción, conectividad, uso adecuado y disfrute de 

todas las personas, con espacios, instalaciones 

y escenario para el descanso y la práctica de los 

deportes nuevos y extremos y la exposición de 

arte en galerías públicas y realización de activi-

dades y eventos culturales periódicos, pensa-

dos desde una dimensión de ciclo vital y gene-

racional, condición o situación. De esta manera 

se contribuirá en la reducción de la brecha del 

Índice de Espacio Público Efectivo (EPE) de la 

Localidad.

Los parques y las plazoletas en la Localidad se-

rán las zonas de reunión social, creativa y re-

creativa, actuarán como puntos de encuentro 

social, deportivo, recreativo y cultural, dando 

identidad a la Localidad y fomentando la per-

meabilidad entre barrios, creándose un marco 

físico para gran parte de las relaciones sociales, 

pero además para fomentar ese marco de re-

lación que permita un dialogo simétrico entre 

el gobierno local y la ciudadanía de la Locali-

dad, porque esta administración estará orien-

tada hacia lo local y de cara a los ciudadanos y 

ciudadanas. Este programa se esforzará porque 

los parques tengan una función estética, mejo-

rando la calidad paisajística a través de una vi-

sión más cercana y amable con alternancia de 

colores y formas cambiantes, así lograremos 

que las actividades recreativas y culturales ayu-

den a conectar con la naturaleza.

Tal como se mencionó, este programa pretende 

construir y adecuar parques y escenarios para la 

inclusión, por lo tanto, además, considerará no 

solo la instalación de mobiliario urbano sino es-

pacios para el bienestar animal, instalando jue-

gos especiales e instalaciones adecuadas para 

la recreación y actividad física de los animales 

domésticos, buscando no solo la diversión de 

las personas sino también de sus mascotas, así 

contribuiremos al cuidado y la protección de los 

animales. 

Se construirán y adecuarán espacios en los par-

ques y escenarios orientados a promover el de-

sarrollo de los hábitos de vida saludable, forta-

lecer la práctica de actividad física y promover 

el desarrollo de competencias ciudadanas con 

el objetivo de brindar  a las personas con disca-

pacidad, sus familias, cuidadores y cuidadoras 

el derecho al uso y disfrute del espacio público, 

a la recreación, el descanso, a la diversión ayu-

dando a fortalecer los procesos funcionales, de 

integración familiar y comunitaria.

Con este Programa ENGATIVÁ MEJOR PARA 

TODOS: ENGATIVÁ RENACE CONTIGO, bus-

cará crear un corredor ecológico, primeramen-

te como cobijo y hábitat de especies urbanas, 

donde andar, comer y divertirse, beber y criar 

se podrá disfrutar con la seguridad y el confort 

que aporta la flora y los suelos de estos lugares. 

Se intervendrá el emblemático Parque Fun-

dacional de Engativá Pueblo para empezar a 

devolverle a la historia y el origen de nuestro 

territorio parte de lo que nos ha dado como Lo-

calidad.

Se fomentará e impulsará a los colegios y uni-

versidades de la Localidad para convertirlos en 
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espacios ideales para la actividad educativa, en 

especial para la ambiental.

El programa formulará un Plan de Medios de 

Comunicación para la promoción, divulgación 

e información de avances y resultados de este 

Programa, para lo cual se invitará entre otros a 

los medios alternativos y comunitarios activos 

en la Localidad.

Artículo 14. Programa: Mejor movilidad 

para todos.

Tomando una visión futurista podemos decir 

que ENGATIVÁ MEJOR PARA TODOS: ENGA-

TIVÁ RENACE CONTIGO, para que la Localidad 

alcance una verdadera Democracia Urbana, 

mediante el Programa Mejor Movilidad para 

todos; buscando convertirnos en un territorio 

ganador y competitivo, con fundamento en 

la construcción, recuperación, incorporación, 

vida urbana y control de la ilegalidad.

Artículo  15. Metas e indicadores por Programa.

Programa
Meta Plan de 

Desarrollo Local
Indicador

Espacio público, derecho de 

todos

Intervenir 121 parques vecinales 

y/o de bolsillo

Parques vecinales y/o de 

bolsillo intervenidos

Mejor movilidad para todos
Construir 16 Km/carril de malla 

vial local

Km/carril de malla vial local 

construido 

Mejor movilidad para todos
Mantener 76 Km/carril de malla 

vial local

Km/carril de malla vial local 

mantenido 

Mejor movilidad para todos

Construir 12.615  M2 de espacio 

público (como: andenes, cicloru-

tas, plazoletas, entre otros)

M2 de espacio público cons-

truidos 

Mejor movilidad para todos

Mantener 13.876 M2 de espacio 

público local (como: andenes, 

ciclorutas, plazoletas, entre otros)

M2 de espacio público man-

tenidos 

La Localidad atiende operaciones estratégicas, 

debido a la presencia de accesos que hacen 

posible el ingreso a la ciudad desde la región, 

así como desde lo nacional e internacional por 

la ubicación del aeropuerto El Dorado, situa-

ciones que demandan mejores y más variadas 

condiciones de movilidad.

Este programa esta formulado para mejorar 

la calidad y accesibilidad a la movilidad para 

todos los usuarios y las usuarias de la ciudad 

y la Localidad: peatones, ciclistas (con el fin 

de avanzar en que por lo menos un 10% de 

personas que habitan en la Localidad utilicen 

la bicicleta como medio de desplazamiento), 

usuarios y usuarias del transporte público co-

lectivo e individual, así como del transporte 
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privado. La calidad de vida de las personas se 

relaciona directamente con la oportunidad de 

disfrutar el entorno y de relacionarse con el res-

to de los habitantes por lo que se pretende que 

las vías de la Localidad y el espacio público se 

conviertan en lugares de encuentro y que sean 

espacios en donde prevalezca la igualdad de 

oportunidades. 

Se desea adecuar los espacios como hábitat 

propio de relacionamiento, haciendo de ellos 

espacios públicos más adecuados e incluyentes 

siempre articulando con todos los componen-

tes de la movilidad, por lo cual, se encaminaran 

acciones para la recuperación y sostenibilidad 

de estos espacios públicos en la Localidad.

Frente a los riesgos derivados del cambio cli-

mático, o eventos de origen natural o social, 

implementaremos intervenciones que permi-

tirán garantizar el bienestar y recuperar los 

elementos de la estructura ecológica principal, 

propiciando una mayor adaptación al cambio 

climático. Los riesgos de mayor impacto po-

drían ser los de origen socio – natural como los 

movimientos en masa, fenómenos meteorológi-

cos e hidrológicos, como crecientes torrencia-

les e inundaciones por encharcamiento o des-

bordamiento, asociando diferentes niveles de 

daño en viviendas, enseres domésticos, habita-

bilidad, vehículos, etc. por lo que se realizarán 

obras de mitigación.

El propósito es contribuir a mejorar la movili-

dad mediante la construcción y la realización de 

acciones de mejoramiento y mantenimiento de 

la malla vial, además del mejoramiento, la cons-

trucción, la dotación de los espacios públicos 

(como: andenes, ciclorutas, plazoletas, entre 

otros), la adecuación de los equipamientos para 

que sean aptos para toda la ciudadanía y per-

mitan la movilidad sin obstáculos de los niños, 

niñas, personas mayores y con discapacidad.

El programa formulará un Plan de Medios de 

Comunicación para la promoción, divulgación 

e información de avances y resultados de este 

Programa, para lo cual se invitará entre otros a 

los medios alternativos y comunitarios activos 

en la Localidad.

CAPÍTULO III

PILAR 3. CONSTRUCCIÓN DE CO-

MUNIDAD Y CULTURA CIUDADANA

Objetivos, estrategias, programas

Artículo 16. Objetivos.

Serán objetivos de este Pilar:

Objetivo General: Convertir a Engativá en una 

Localidad creativa, incluyente, sostenible, fe-

liz y referente nacional del desarrollo urbano 

y ecológico, enfocada en aumentar el cumpli-

miento de la ley y la cooperación ciudadana. 

Así mismo, se dirigirán todos los esfuerzos a 

consolidar espacios seguros y confiables para 

la interacción de la comunidad, fortaleciendo 

la justicia, reduciendo la criminalidad y mejo-

rando la percepción de seguridad, con el fin de 

convertir a Engativá en una Localidad líder en 

la promoción de cultura ciudadana, mediante el 

logro de los siguientes objetivos estratégicos:

• Proteger la dignidad personal y los bienes de 
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la ciudadanía de la Localidad a través del Pro-

grama Seguridad y Convivencia para todos, 

fortaleciendo las capacidades operativas y tec-

nológicas de  las autoridades, la articula-

ción con la política distrital y nacional y      con 

los actores que intervienen en ella.

• Activación de escenarios de corresponsabili-

dad mediante la cooperación decidida entre la 

ciudadanía y las autoridades.

• Apoyar el proceso de reconciliación nacional, 

mediante pedagogías para la paz, modelos de 

construcción de convivencia pacífica y toleran-

cia entre otros.

• Realizar intervenciones de prevención social, 

acciones de prevención situacional de recu-

peración de espacios públicos para que niños, 

niñas y jóvenes en situación de vulnerabilidad 

puedan disfrutar de ello.

• Generar condiciones de seguridad que le per-

mitan a las mujeres el uso y el disfrute de los 

espacios públicos y privados de la Localidad, a 

través de una eficiente articulación interinstitu-

cional  que permita atender de manera priori-

taria y con enfoque de derechos de las mujeres 

las violencias que se presenten en el territorio, 

haciendo seguimiento de la problemática des-

de el  Consejo Local de Seguridad para las 

mujeres. 

• Prevenir la participación de la delincuencia de 

niños, niñas y adolescentes (NNA) en las redes 

del delito y el crimen

• Visibilizar la población con discapacidad de 

la Localidad de Engativá, garantizando el res-

tablecimiento de sus derechos, con prácticas 

inclusivas, la formación ciudadana en derechos 

y mecanismos de participación que garanticen 

la libertad de expresión y transiten del interés 

individual al colectivo, conducentes a transfor-

mar imaginarios, eliminar barreras actitudina-

les, de discriminación, maltrato y abuso.

Artículo 17. Estrategias.

Las estrategias contempladas para el logro de 

los objetivos señalados son:

Estrategia 1: Formular y articular un Plan Inte-

gral de Convivencia y Seguridad Ciudadana con 

enfoques: diferencial, de derechos de las mu-

jeres, poblacional y territorial, que involucre el 

fortalecimiento de las capacidades operativas y 

tecnológicas de las autoridades.

Estrategia 2:  Realizar intervenciones para re-

ducir el delito y acciones de prevención situa-

cional para la recuperación de vías, zonas pea-

tonales, escenarios recreativos y deportivos, 

promoviendo la cooperación decidida entre 

los ciudadanos y ciudadanas y las autoridades 

a través de escenarios de corresponsabilidad 

ciudadana, vinculando al sector privado para 

lograr niveles eficientes de seguridad y convi-

vencia.

Estrategia 3: Gestión de información de ca-

lidad para la toma de decisiones mediante el 

acceso a la base de datos del Sistema de Infor-

mación del Distrito y análisis a través de los en-

foques diferencial, de derechos de las mujeres, 

poblacional y territorial.

Estrategia 4: Fortalecimiento para las capaci-

dades operativas y tecnológicas de las autori-

dades.

Estrategia 5: Intervenciones de prevención 
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social para la prevención del delito. 

Estrategia 6: Liderar acciones de prevención 

situacional para la recuperación de vías, zonas 

peatonales, especialmente escenarios recrea-

tivos, deportivos y culturales para que niños, 

niñas y jóvenes en condición de vulnerabilidad 

puedan disfrutar de ellos.

Estrategia 7: Promover la cooperación deci-

dida entre los ciudadanos y las autoridades a 

través de escenarios de corresponsabilidad ciu-

dadana.

Estrategia 8: Mejorar la seguridad y la convi-

vencia de la Localidad a través de la vinculación 

del sector privado. 

Estrategia 9: Incrementar los niveles de soli-

daridad ciudadana para la denuncia del delito. 

Estrategia 10: Mejorar la seguridad y la convi-

vencia de la Localidad mediante acciones que 

ayuden a la disminución del matoneo o cyber-

bullying en la comunidad estudiantil que asiste 

a los centros escolares de la Localidad. 

Estrategia 11: Mejorar la seguridad y la convi-

vencia de la Localidad mediante acciones que 

ayuden a la disminución del consumo y tráfico 

de estupefacientes en la comunidad estudiantil 

que asiste a los centros escolares presentes en 

el territorio.

Estrategia 12: En coordinación con la Secre-

taría Distrital de la Mujer, formular, consolidar 

e implementar el Plan Local de Seguridad para 

las Mujeres y el fortalecimiento del Consejo Lo-

cal de Seguridad para las Mujeres, en donde se 

implementen diferentes acciones que ayuden 

a brindar asesoría técnico-legal especializada 

y acompañamiento con enfoque de derechos 

de las mujeres a las víctimas de algún tipo de 

violencia enmarcada en la Ley 1257 de 2008; 

ante las instancias administrativas y/o judiciales 

y acciones de divulgación conceptual, metodo-

lógica y técnica para fortalecer las acciones en-

caminadas a la prevención, atención, sanción y 

eliminación de las violencias contra las mujeres, 

dirigida a mujeres y hombres de la Localidad 

de Engativá y personal que atienda casos de 

mujeres víctimas de violencias e implementar  

la coordinación institucional para una efecti-

va prevención, atención y protección integral 

y restablecimiento de derechos de mujeres en 

riesgo o víctimas de violencia y campañas efec-

tivas de prevención, sistemas de información y 

protocolos.

Estrategia 13: Aplicar el enfoque integral 

como herramienta transversal, basado en los 

enfoques poblacional, de derechos humanos; 

diferencial y territorial, de manera que los pro-

gramas y acciones que se ejecuten en desarro-

llo de este Pilar, sean diseñadas, formuladas, 

implementadas y evaluadas con base en este 

enfoque.

Artículo 18. Programa: Seguridad y convi-

vencia para todos.

ENGATIVÁ MEJOR PARA TODOS: ENGATIVÁ 

RENACE CONTIGO, con seguridad, garantizan-

do la protección de la dignidad personal y los 

bienes de la ciudadanía residente en la  Loca-

lidad a través del Programa Seguridad y Con-
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vivencia para todos, se orientará para comple-

mentar y contribuir a mejorar  la seguridad y 

la convivencia en la Localidad, fortaleciendo 

las capacidades operativas y tecnológicas de 

las autoridades, la articulación con la política 

distrital y nacional, así como de los actores que 

intervienen en ella, mediante la implementación 

de acciones expresadas en el Plan Integral de 

Convivencia y Seguridad  PICS de la Localidad 

y el mejoramiento de la confianza de los habi-

tantes en las autoridades y la promoción de la 

corresponsabilidad de los ciudadanos y ciuda-

danas en la gestión de la seguridad y la convi-

vencia.

El Consejo Local de Seguridad de la Localidad 

y las Juntas Zonales de Seguridad apoyados 

en sus funciones y con participación ciuda-

dana propondrán a las autoridades del orden 

distrital en materia de seguridad y convivencia 

ciudadana,  medidas específicas que considere 

pertinentes para contrarrestar la problemática 

de la inseguridad de la Localidad, incluyendo lo 

relacionado con las dotaciones para la seguri-

dad y  en que rubros puede invertirse los recur-

sos locales en materia de seguridad, teniendo 

en cuenta criterios consagrados en el Estatuto 

Orgánico del Presupuesto del Distrito.

Se implementarán intervenciones de preven-

ción social, acciones de prevención situacional 

de recuperación de espacios públicos para que 

niños, niñas y jóvenes en situación de vulne-

rabilidad puedan disfrutar de ellos, así mismo 

acciones que interrumpan las actividades de-

lictivas en entornos inmediatos a Instituciones 

Educativas Distritales y acciones orientadas 

a promover la cooperación decidida entre los 

ciudadanos(as) y las autoridades a través de la 

activación de escenarios de corresponsabilidad 

ciudadana como son las Juntas Zonales de Se-

guridad (espacios de interlocución con la ciu-

dadanía), los Frentes de Seguridad y redes de 

seguridad en los barrios.

El programa busca establecer pactos de segu-

ridad y convivencia con los diferentes sectores, 

comunidades educativas, juntas de acción co-

munal y otros actores del territorio, capacitán-

Artículo 20. Metas e indicadores por Programa.

Programa
Meta Plan de 

Desarrollo Local
Indicador

Seguridad y convivencia para 

todos

 Realizar 4 dotaciones para 

seguridad

Dotaciones para seguridad 

realizadas 

Seguridad y convivencia para 

todos

Vincular 7.000 personas a 

ejercicios de convivencia 

ciudadana

Personas vinculadas a ejercicios 

de convivencia ciudadana

Fortalecimiento del Sistema de 

Protección Integral a Mujeres 

Víctimas de Violencia SOFIA

Vincular 7.000 personas en 

acciones contra la violencia y 

discriminación de la mujer

Vincular personas en acciones 

contra la violencia y discrimina-

ción de la mujer 



parque san andrés

parque la serena



parque bolivia

parque ciudad 

de bogotá

parque la 

española

parque tapetico rojo
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dolos sobre el autocuidado y prevención del 

delito en la ciudadanía. 

Otros dos frentes de la seguridad y conviven-

cia serán, la prevención de la participación de 

la delincuencia de niños, niñas y adolescentes 

(NNA) en las redes del delito y el crimen, proce-

sos de prevención de consumo de drogas y sus-

tancias psicoactivas, el acatamiento de normas, 

cultura ciudadana, principios y valores ciudada-

nos  por un lado y por otro ENGATIVÁ MEJOR 

PARA TODOS: ENGATIVÁ RENACE CONTIGO, 

para ser una Localidad líder en el proceso de 

reconciliación nacional,  mediante pedagogías 

para la paz, fortalecimiento  de la  conciliación 

en equidad y jueces de paz y del Consejo Local 

de Paz, los modelos de construcción de convi-

vencia pacífica y tolerancia entre otros, capaci-

taciones de apoyo a padres y madres de familia 

en temas de formación de valores, convivencia 

e integración familiar,  principios y valores ciu-

dadanos, desarrollo de acciones comunitarias 

para incentivar la tolerancia con personas en 

proceso de reinserción y acciones pedagógi-

cas para incentivar la cultura ciudadana para la 

convivencia.

El enfoque territorial nos ayudará a que este 

programa se convierta en una agenda social 

común de seguridad, que permitirá articular 

distintas iniciativas en el territorio en respues-

ta a los problemas de las UPZ y de los barrios, 

aplicando este enfoque visibilizaremos los sec-

tores más impactados y vulnerados por la falta 

de seguridad y convivencia.

En el marco de este programa se adelantará ac-

ciones sobre el manejo y tenencia adecuada de 

animales de compañía y silvestres, manejo de 

excretas y su depósito en lugares adecuados y 

responsabilidades de los dueños respecto a los 

daños causados por sus mascotas para evitar 

que posibles conflictos escale en situaciones de 

convivencia ciudadana.

En el marco del enfoque diferencial, impulsare-

mos el Derecho a la Paz y la Convivencia con 

equidad a través del fomento de una cultura de 

paz y solución pacífica a los conflictos sociales, 

económicos, culturales y políticos de la Locali-

dad, respetando las necesidades y experiencias 

de las mujeres sobre la materia.

Con el fin de que este Programa llegue de 

manera integral, territorial, participativa e in-

tercultural, a nivel UPZ y barrio buscando la 

participación de los habitantes, aplicaremos el 

enfoque territorial

El programa formulará un Plan de Medios de 

Comunicación para su promoción, información 

y resultados, para lo cual se invitará entre otros 

a los medios alternativos y comunitarios activos 

en la Localidad. 

Artículo 19: Fortalecimiento del Sistema 

de Protección Integral a Mujeres Víctimas 

de Violencia – SOFIA.

Este programa busca superar las barreras que 

enfrentan las mujeres para el acceso a la justicia 

con miras a garantizar el derecho de las muje-

res a una vida libre de violencia en la Localidad, 

se trabajará en generar las condiciones para ha-

cer de Engativá un territorio libre de violencia 

en los espacios públicos y privados donde las 

mujeres puedan disfrutar el territorio sin miedo, 
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gestionando el vínculo de administradores de 

justicia especializados en violencias contra las 

mujeres, habilitando la cobertura para la aseso-

ría, acompañamiento y representación jurídica 

especializada con enfoque de derechos de las 

mujeres; y  realizando acciones de mitigación 

frente a la existencia de la cultura patriarcal que 

fomenta la discriminación y decisiones estereo-

tipadas presentes en los fallos administrativos y 

judiciales y frente a prácticas procedimentales 

por parte de administradores de justicia con in-

observancia de la Ley 1257 de 2008 y sus de-

cretos reglamentarios, y construcción de indi-

cadores con apoyo del sistema de información.

El programa formulará un Plan de Medios de 

Comunicación para la promoción, divulgación 

e información de avances y resultados de este 

Programa, para lo cual se invitará entre otros a 

los medios alternativos y comunitarios activos 

en la Localidad.

Artículo 24. Metas e indicadores por Programa.

Programa
Meta Plan de 

Desarrollo Local
Indicador

Fundamentar el desarrollo eco-

nómico en la generación y uso 

del conocimiento para mejorar la 

competitividad de la ciudad región

Beneficiar 800 jóvenes con 

acciones que les amplíen 

sus oportunidades de ge-

neración de ingresos y de 

estabilidad económica

Jóvenes con acciones de am-

pliación de oportunidades de 

generación de ingresos y de 

estabilidad económica benefi-

ciados

CAPÍTULO IV

EJE TRANSVERSAL: DESARROLLO 

ECONÓMICO BASADO EN EL CO-

NOCIMIENTO

Objetivos, estrategias, programas

Artículo 21. Objetivos.

Serán objetivos de este Eje Transversal:

Objetivo General: Convertir a Engativá en una 

Localidad creativa, incluyente, sostenible y fe-

liz y referente nacional del desarrollo urbano 

y ecológico y equitativo, contribuyendo para 

que Bogotá se consolide como la ciudad región 

con los mejores indicadores de calidad de vida 

y competitividad, capaz de promover la apro-

piación del territorio y la construcción de paz 

y felicidad para Bogotá – Región, mediante el 

logro de los siguientes objetivos estratégicos:

• Convertirnos en una Localidad de oportuni-

dades para los jóvenes, quienes tienen como 

socio principal a la Alcaldía Local en la cons-

trucción de sus proyectos de vida brindando 

la oportunidad para emprendimientos exitosos 

basados en la innovación. 
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• Incrementar la productividad de las empresas 

y la consolidación del ecosistema que favorece 

el emprendimiento, el fortalecimiento empresa-

rial y la innovación.

Artículo 22. Estrategia.

Las estrategias contempladas para el logro de 

los objetivos señalados son:

Estrategia 1: Convertir la Localidad de Enga-

tivá en un aliado estratégico importante de la 

Secretaría de Desarrollo Económico SDDE y de 

la Gerencia de Innovación Tecnológica e Indus-

trias Creativas participando en la formulación 

de la Política de Desarrollo Productivo que es-

tará basada en la generación y uso del cono-

cimiento, y en su implementación con énfasis 

en el emprendimiento, ciencia y tecnología e 

innovación.

Estrategia 2: Incorporar el  cumplimiento a 

la política pública de  juventud – Decreto 482 

de 2006, a la Ley Estatutaria 1622 de 2013 y al 

Acuerdo Distrital 589 de 2015 en la oferta que 

se deriva del Plan de Acción de la Política de 

Desarrollo Productivo y del Fondo de Innova-

ción, Tecnológica e Industrias Creativas. 

Estrategia 3: Aplicar el enfoque integral como 

herramienta transversal, basado en los enfo-

ques poblacional, de derechos humanos; dife-

rencial y territorial, de manera que los progra-

mas y acciones que se ejecuten en desarrollo 

de este Eje transversal , sean diseñadas, formu-

ladas, implementadas y evaluadas con base en 

este enfoque.

Artículo 23: Programa: Fundamentar el 

desarrollo económico en la generación 

y uso del conocimiento para mejorar la 

competitividad de la ciudad región.

Este programa es una medida de promoción 

que busca ayudar a garantizar el ejercicio pleno 

de la ciudadanía juvenil permitiendo a los y las 

jóvenes realizar su proyecto de vida y participar 

en igualdad de derechos y deberes en la vida  

social, política, económica y cultural en la Loca-

lidad, se implementará este programa de fun-

damento al emprendimiento para la creación 

de empresas en diversos sectores por parte de 

las y los jóvenes, facilitando el acceso a crédito, 

capital de riesgo y capital semilla. Y con acom-

pañamiento especial de la Alcaldía Local, de la 

Secretaría de Desarrollo Económico y de otras 

entidades.

Así mismo, por medio de este programa pode-

mos incluir socialmente a los y las jóvenes con 

alto grado de emergencia social, grupos de vio-

lencia juvenil, jóvenes con discapacidad y otros 

jóvenes excluidos socialmente.

Con la consolidación del ecosistema de em-

prendimiento e innovación por parte de la Se-

cretaria de Desarrollo Económico se fortalecerá 

las capacidades a través del programa, se po-

tencializará los espacios de colaboración y apo-

yo a iniciativas empresariales, reconociendo el 

desarrollo de la industria creativa y la economía 

naranja en la Localidad, dinamizando la interac-

ción pública y privada para alcanzar los objeti-

vos que nos proponemos.

Se aprovecharán los beneficios que generará 
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la Secretaria de Desarrollo Económico, con su 

modelo de ciudad innovadora, su política de 

desarrollo productivo (que se ayudará a cons-

truir), la cual estará basada en la generación y 

uso del conocimiento, abordando temas de em-

prendimiento y de ciencia, tecnología e innova-

ción; esta política pública ayudará a potenciar 

la competitividad, reconociendo nuestras par-

ticularidades como Localidad, además, nuestra 

gestión estará encaminada para aprovechar sus 

programas derivados y los recursos que tendrá 

el Fondo de Innovación, Tecnología e Industrias 

Creativas. Para la conveniencia y provecho de 

la Localidad se aplicará el enfoque poblacional, 

diferencial y territorial para el recibo de estos 

instrumentos y servicios.

Este programa aprecia que en la Localidad hay 

cerca de 105 mil mujeres jóvenes, siendo la ter-

cera Localidad en magnitud, es una gran opor-

tunidad para la economía de la Localidad, ya 

que es una importante población en edad de 

trabajar y de emprender proyectos de vida. A 

través de este programa promoveremos el ejer-

cicio pleno de los derechos económicos de las 

mujeres, en los ámbitos del emprendimiento, 

así como el reconocimiento social, económico 

y simbólico del trabajo que realizan las mujeres 

en la Localidad, destacando sus potencialida-

des con el fin de desarrollar el derecho al traba-

jo en condiciones de igualdad y dignidad.

El programa formulará un Plan de Medios de 

Comunicación para la promoción, divulgación 

e información de avances y resultados de este 

Programa, para lo cual se invitará entre otros a 

los medios alternativos y comunitarios activos 

en la Localidad.

Artículo 28. Metas e indicadores por Programa.

Programa
Meta Plan de 

Desarrollo Local
Indicador

Recuperación y manejo de la 

Estructura Ecológica Principal

Sembrar o intervenir 4.000 

individuos arbóreos para me-

jorar las condiciones ambien-

tales de la localidad 

Arboles sembrados o interve-

nidos 

Recuperación y manejo de la 

Estructura Ecológica Principal

Intervenir 1 hectárea de espa-

cio público con acciones de 

renaturalización y/o ecourba-

nismo 

Hectáreas de espacio público 

intervenidas con acciones de 

renaturalización y/o ecourba-

nismo 

Recuperación y manejo de la 

Estructura Ecológica Principal

Intervenir 10.000  m2 de 

espacio público con acciones 

de jardinería, muros verdes y/o 

paisajismo

m2 de espacio público in-

tervenidos con acciones de 

jardinería, muros verdes y/o 

paisajismo 



hospital engativá

estación de bomberos garcés navas



estación de bomberos las ferias

Plaza de Mercado Quirigua
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CAPÍTULO V

EJE TRANSVERSAL: SOSTENIBILI-

DAD AMBIENTAL BASADA EN LA 

EFICIENCIA ENERGÉTICA
 

Objetivos, estrategias, programas

Artículo 25. Objetivos.

Serán objetivos de este Eje Transversal:

Objetivo General: Ayudar a convertir a Engativá 

en una Localidad creativa, incluyente, sosteni-

ble y feliz y referente nacional del desarrollo ur-

bano, ecológico y equitativo, contribuyendo al 

diseño de una Localidad compacta de calidad y 

con eficiencia energética mediante el logro del 

siguiente objetivo estratégico:

• Aumentar la cantidad de árboles por habitan-

te, intervenir acciones de renaturalización y/o 

ecourbanismo, jardinería,  muros verdes y/o 

paisajismo con participación social que permita 

aumentar la oferta ambiental y la calidad de há-

bitat para especies silvestres, mejorando igual-

mente las condiciones de paisaje del territorio

Artículo 26. Estrategia.

La estrategia contemplada para el logro de los 

objetivos señalados es:

Estrategia 1: Avanzar en la integración de la 

estructura ecológica principal y el sistema de 

espacio público, mediante su conectividad y 

articulación, la cual permitirá el acceso, uso y 

disfrute de todos los habitantes.

Estrategia 2: Aplicar el enfoque integral como 

herramienta transversal, basado en los enfo-

ques poblacional, de derechos humanos; dife-

rencial y territorial, de manera que los progra-

mas y acciones que se ejecuten en desarrollo 

de este Eje Transversal, sean diseñadas, formu-

ladas, implementadas y evaluadas con base en 

este enfoque.

Artículo 27. Programa: Recuperación y 

manejo de la Estructura Ecológica Princi-

pal.

ENGATIVÁ MEJOR PARA TODOS: ENGATIVÁ 

RENACE CONTIGO, por la recuperación y ma-

nejo de la Estructura Ecológica Principal (EEP), 

pretende mejorar la oferta de bienes y servi-

cios ecosistémicos de la Localidad, para ase-

gurar el uso, el disfrute y la calidad de vida de 

sus habitantes, ya que se cuenta con espacios 

estratégicos para la sostenibilidad ambiental y 

el bienestar colectivo de la Localidad - ciudad 

- región. Además el programa busca generar 

condiciones de adaptabilidad al cambio climá-

tico mediante la consolidación de la Estructura 

Ecológica Principal para evitar la pérdida de la 

conectividad, estructura y función ecológica de 

dichos espacios y la articulación con la insufi-

ciente cobertura vegetal. En tal sentido se hace 

necesario incorporar a la población de la Locali-

dad al cultivo, incentivando la toma de espacios 

verdes, con conocimiento de los ecosistemas 

de los cuales dependemos para complementar 

la recuperación y manejo del patrimonio na-

tural, el aumento de árboles por habitante, la 

intervención de acciones de renaturalización 

y/o ecourbanismo, jardinería, muros verdes y/o 
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paisajismo con participación social que permita 

aumentar la oferta ambiental y la calidad de há-

bitat para especies silvestres, mejorando igual-

mente las condiciones de paisaje del territorio.

Bajo el marco estratégico de la política pública 

de juventud de Bogotá, se buscará a través de 

este programa organizar el tema del derecho 

colectivo de un ambiente sano y un hábitat dig-

no.

El proceso de consolidación de las áreas pro-

tegidas de la Estructura Ecológica Principal y 

las áreas de interés ambiental que dispone la 

Localidad para el disfrute ciudadano, es deter-

minante en el sentido de enfocar acciones para 

la recuperación de los cuerpos de agua de la 

Localidad y para que la ciudadanía conozca y 

se apropie a partir del desarrollo de actividades 

de cultura ambiental y de restauración de los 

ecosistemas de los humedales que garanticen 

su conservación. Dado que el humedal Jabo-

que hace parte de la Estructura Ecológica Prin-

cipal se busca a través de este programa que 

los hallazgos arqueológicos como monolitos y 

camellones (componente paisajismo) sean ca-

talogados como patrimonio arqueológico de la 

ciudad, por lo que se gestionarán la línea téc-

nica y la coordinación ante el Instituto Distrital 

de Patrimonio para tramitarlo ante el Instituto 

Colombiano de Antropología e Historia. En pa-

ralelo se buscará establecer un acuerdo inte-

rinstitucional con la Universidad Distrital o Uni-

versidad Nacional para estudio, preservación y 

conservación de estos hallazgos.

El programa formulará un Plan de Medios de 

Comunicación para la promoción, divulgación 

e información de avances y resultados de este 

Programa, para lo cual se invitará entre otros a 

los medios alternativos y comunitarios activos 

en la Localidad.

CAPÍTULO VI

EJE TRANSVERSAL: GOBIERNO 

LEGÍTIMO Y EFICIENTE

Objetivos, estrategias, programas

Artículo 29. Objetivos.

Serán objetivos de este Eje Transversal:

Objetivo General: Convertir a Engativá en una 

Localidad creativa, incluyente, sostenible y feliz 

y referente nacional del desarrollo urbano, eco-

lógico y equitativo, estableciendo las condicio-

nes para el buen gobierno de la Localidad, el 

mejor servicio a la ciudadanía y la transparencia 

y eficiencia administrativa mediante el logro de 

los siguientes objetivos estratégicos:

• Ser un referente de buen gobierno, cultura 

digital, eficiencia, eficacia y legitimidad institu-

cional.

• Fortalecer la gobernanza con el fin de mejorar 

la influencia de la Alcaldía Local en todas las 

instancias.

• Convertir a la participación ciudadana como 

el eje transversal que atravesará todo el ejerci-

cio gubernativo de la alcaldía.

• Modernizar la participación ciudadana basada 

en un relacionamiento con los habitantes de la 

Localidad que permita esquemas de comuni-

cación bidireccional en tiempo real con apoyo 

en las tecnologías de la comunicación y de la 
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información.

• Fortalecer las organizaciones para la partici-

pación de los actores de la Localidad en la toma 

de decisiones, además por la  multipl ici-

dad de sinergias que genera.

• Incentivar esquemas de mejoramiento del 

servicio de atención a la ciudadanía a través de 

múltiples canales electrónicos. 

• Orientar la gestión de la Alcaldía para que sea 

eficaz y eficiente, y así empezar a construir y 

consolidar la confianza ciudadana en la admi-

nistración de la Alcaldía.

• Implementar las herramientas para la lucha 

contra la corrupción y el mejor servicio de aten-

ción a la ciudadanía, para ello se definirá y se 

implementará un mapa de riesgos de corrup-

ción y medidas para mitigarlo.

• Implementar acciones que fortalezcan la fun-

ción de inspección, vigilancia y control, que 

permita poner al día expedientes acumulados 

que requieren de impulsos procesales y accio-

nes preliminares, recaudo efectivo mediante el 

cobro persuasivo, aumentar el impulso en nú-

mero de expedientes y operativos eficaces per-

manentes y exitosos.

Artículo 30. Estrategia.

Las estrategias contempladas para el logro de 

los objetivos señalados son:

Estrategia 1: Fortalecer la gobernanza de la 

alcaldía, articulando la planeación, ejecución, 

control y mejora institucional, a través del di-

reccionamiento integrado de las políticas de 

desarrollo y eficiencia Administrativa.

Estrategia 2: Implementar un sistema de pla-

nificación y verificación y seguimiento de obras 

estratégicas con tecnología digital, que sumi-

nistre información actualizada, y que le permita 

a la administración tomar decisiones oportunas.

Estrategia 3: Mejorar la prestación de los ser-

vicios a la ciudadanía, garantizado el acceso y 

uso de la información pública y cumpliendo con 

los objetivos misionales en el marco de un go-

bierno abierto y transparente, eficaz y eficiente, 

a través de una buena gestión y atención a la 

ciudadanía, con un servicio ágil y transparente, 

siempre orientados hacia el ciudadano(a) y al 

territorio.

Estrategia 4: Fortalecer las capacidades para 

el cumplimiento de las funciones de policía, im-

plementando una modernización institucional.

Estrategia 5: Implementar un nuevo modelo 

de contratación basado en resultados y la es-

trategia de Gobierno en Línea, con el fin que 

la ejecución de los recursos sea transparente, 

oportuna y ajustada a los principios de la con-

tratación pública.

Estrategia 6:  Mejorar y modernizar la partici-

pación ciudadana bajo las líneas de formación 

para la participación transformadora, fortale-

cimiento de las organizaciones sociales, comu-

nales y comunitarias, promoción de una parti-

cipación transformadora en la Localidad y una 

población informada adecuadamente a través 

de medios comunitarios alternativos y comu-

nitarios, todo ello acompañado con relaciones 

armónicas y sostenibles con los actores estraté-

gicos, tanto a nivel político, económico y social 

de la Localidad a través del agenciamiento polí-
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tico buscando siempre la concertación política 

y social, con la  divulgación de información con 

enfoque diferencial en la planeación, ejecución 

y seguimiento de programas de intervención.

Estrategia 7: Aplicar el enfoque integral como 

herramienta transversal, basado en los enfo-

ques poblacional, de derechos humamos; dife-

rencial y territorial, de manera que los progra-

mas y acciones que se ejecuten en desarrollo 

de este Eje transversal , sean diseñadas, formu-

ladas, implementadas y evaluadas con base en 

este enfoque.

 

Artículo 31. Programa: Gobernanza e in-

fluencia local, regional e internacional.

ENGATIVÁ MEJOR PARA TODOS: ENGATIVÁ 

RENACE CONTIGO, nos ayudará a convertirnos 

en un referente de buen gobierno, cultura digi-

tal, eficiencia, eficacia y legitimidad institucio-

nal. El mayor grado de cooperación y coordi-

nación social entre la Alcaldía y los principales 

actores sociales, políticos y económicos ayuda-

rá a una mayor gobernabilidad. Facilitaremos 

todo lo necesario para que la sociedad civil de 

la Localidad participe activamente en los pro-

cesos y asuma su implicación en los asuntos pú-

blicos y colectivos como un ejercicio de cons-

trucción ciudadana. Propiciaremos la suma de 

apoyos junto con los esfuerzos para construir 

consensos y acuerdos para lograr legitimidad. 

La administración producirá información fiable 

sobre el estado de las cuentas, gastos e inver-

siones realizadas, teniendo siempre como co-

mún denominador la transparencia y la ética 

en las actuaciones públicas, así como en las ac-

ciones técnicas y administrativas de la Alcaldía. 

Se implementará las herramientas para hacer 

realmente efectivas en todas las actuaciones la 

rendición de cuentas y la difusión democrática 

de la información.

La participación ciudadana será el eje transver-

sal a todo el ejercicio gubernativo, buscaremos 

representatividad en la toma de decisiones a 

través del empoderamiento social implemen-

tando todos los mecanismos individualizados. 

Será importante el fortalecimiento de las or-

ganizaciones, instancias y expresiones sociales 

para la participación en la toma de decisiones. 

Estimularemos el dialogo y la participación so-

cial.

En línea con la política púbica de juventud de 

Bogotá se promoverá el desarrollo de la auto-

nomía de la población joven y el ejercicio pleno 

de su ciudadanía mediante mecanismos de par-

ticipación con decisión, teniendo como princi-

pio transversal la corresponsabilidad.

ENGATIVÁ MEJOR PARA TODOS: ENGATIVÁ 

RENACE CONTIGO, valora que el 52% de la 

población son mujeres y las reconoce a ellas 

y sus organizaciones, como sujetas y actoras 

políticas con intereses, necesidades y apuestas 

diversas, por lo cual en este y todos los progra-

mas tendrá aplicación el enfoque de derecho 

de mujeres para una participación con equidad 

y representación para la inclusión.

Paralelamente se modernizará la participación 

ciudadana basada en la construcción del rela-

cionamiento con la ciudadanía con el fin de es-

tablecer una comunicación bidireccional (alcal-

día – ciudadano/ciudadana) tiempo real con el 
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apoyo de las tecnologías de la información y la 

comunicación que permita el diálogo simétrico 

entre gobierno y la población para atender las 

demandas de las y los habitantes de la Loca-

lidad. Se fomentará la participación, recibo de 

información para una mejor toma de decisiones 

y fortalecimiento del agenciamiento político 

local para una mejor gobernabilidad y gober-

nanza.

Integrar y aunar esfuerzos ya sea con el obser-

vatorio local o con  observatorios y parques de 

innovación social de universidades con sede 

en la Localidad, para convertir la aplicación de 

herramientas conceptuales y tecnológicas en la 

investigación y consecución de fuentes de in-

formación, con el fin de intervenir los proble-

mas de inequidad social, persiguiendo varios 

propósitos como son: delito, sexo, juventud, 

convivencia, participación, seguridad, entre 

otros, para que sirvan para la toma de decisio-

nes y fortalecimiento en la formulación de polí-

ticas públicas frente a los temas sociales.

Se trabajará en la normalización de la gestión 

documental encaminando esfuerzos y recursos 

para que permitan dar cumplimiento a lo esta-

blecido en la Ley General de Archivos, en mate-

ria de organización, conservación y disposición 

de la documentación producida en ejercicio de 

sus funciones. 

Se aplicará el nuevo modelo de servicio a la ciu-

dadanía y se incentivará esquemas de atención 

para el mejoramiento del servicio a la ciudada-

nía a través de múltiples canales electrónicos, 

soporte en línea, suscripción de servicios de in-

formación al correo electrónico o RSS, suscrip-

ción de servicios de información móvil, entre 

otros servicios de acuerdo al Programa Nacio-

nal del Servicio de Atención al Ciudadano.

Se aplicará la metodología para la recolección, 

procesamiento, consolidación y publicación de 

la información del Índice de Desarrollo Institu-

cional Distrital IDID. 

Se ampliará la cobertura de atención presen-

cial, permitiendo que la población pueda acce-

der a la oferta institucional de servicios y trámi-

tes llevando el gobierno al parque, al barrio y al 

espacio público. 

Se implementará el servicio jurídico gratuito 

apoyado en convenios o acuerdos de gestión 

con las universidades para que sus estudiantes 

realicen sus prácticas académicas, se analizará 

que una universidad tenga una fortaleza en un 

asunto y se le pedirá que se cree un grupo de 

investigación para ello. 

ENGATIVÁ MEJOR PARA TODOS: ENGATIVÁ 

RENACE CONTIGO, para que la gestión de la 

Alcaldía sea eficaz y eficiente, implementare-

mos la planeación integrada local basada en 

el modelo integral de planeación y gestión, la 

estrategia del gobierno en línea, la aplicación 

de los conceptos de buen gobierno, estimación 

y ejecución del presupuesto basado en resul-

tados y evaluación de desempeño y planes de 

mejora. 

ENGATIVÁ MEJOR PARA TODOS: ENGATIVÁ 

RENACE CONTIGO, Con base en la Ley 1712 de 

2014 sobre la Transparencia y del Derecho de 

Acceso de la Información Pública Nacional se 

luchará contra la corrupción y se buscará lograr 

un mejor servicio de atención a la ciudadanía ; 
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para ello se definirá y se implementará un mapa 

de riesgos de corrupción y medidas para miti-

garlo, de la mano con la administración central 

trabajaremos por la racionalización y agiliza-

ción de trámites buscando facilitar el acceso 

a los servicios que ofrece la administración de 

la Alcaldía. De igual manera se centrarán todos 

los esfuerzos en garantizar el acceso a los ciu-

dadanos(as), a través de diferentes canales, a 

los trámites y servicios de la administración de 

la Alcaldía con principios de información com-

pleta y clara, eficiencia, transparencia, consis-

tencia, calidad, oportunidad en el servicio y 

ajuste a las necesidades, realidades y expecta-

tivas del ciudadano(a).

 

El programa busca superar la incapacidad para 

ejercer la función de inspección, vigilancia y 

control, mediante operativos permanentes y 

efectivos, atención y actualización del retraso 

de expedientes de vigencias anteriores, una ad-

ministración eficiente de la cobranza persuasi-

va, recaudo de las multas impuestas y número 

de expedientes impulsados, para ello será ne-

cesario disponer de las herramientas tecnológi-

cas y el capital humano calificado. 

En términos de influencia, se buscará posicio-

nar la Localidad como un referente para foros, 

eventos, actividades, implementación de pi-

lotos, etc. de proyectos de alto impacto en la 

comunidad y que contribuya al aumento de la 

influencia política, cultural, deportiva, social de 

la Localidad, de la ciudad y del país.

Artículo 32. Metas e indicadores por Programa.

Programa
Meta Plan de 

Desarrollo Local
Indicador

Gobernanza e influencia local, 

regional e internacional

Cubrir 11 ediles con el pago 

de honorarios

Ediles con pago de honorarios 

cubierto

Gobernanza e influencia local, 

regional e internacional

Realizar 1 estrategia de forta-

lecimiento institucional

Estrategias de fortalecimiento 

institucional realizadas

Gobernanza e influencia local, 

regional e internacional

Realizar 4 acciones de Ins-

pección Vigilancia y Control

Acciones de Inspección, Vigilan-

cia y Control

Gobernanza e influencia local, 

regional e internacional

Fortalecer 33 organizacio-

nes, instancias y expresiones 

sociales ciudadanas para la 

participación 

Organizaciones, instancias y 

expresiones sociales ciudadanas 

fortalecidas para la participa-

ción 

Gobernanza e influencia local, 

regional e internacional

Vincular 7.000 personas a 

procesos de participación 

ciudadana y/o control social

Personas vinculadas a procesos 

de participación ciudadana y/o 

control social 



ciudadela colsubsidio

ciudadela colsubsidio



institución educativa Distrital tomás 

cipriano de mosquera

colegio distrital morisco
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La Localidad de Engativá debe propender por 

generar un ambiente propicio para la equidad 

y el disfrute de la ciudadanía, apuntando a me-

jorar la calidad ambiental a través del control a 

los recursos de los elementos: aire, agua, ruido, 

paisaje y suelo realizando acciones integrales 

de comando y control. Garantizando la calidad 

de vida de los habitantes se va a desarrollar e 

Implementar estrategias de gestión (inspec-

ción, vigilancia y control), de capacitación y 

asesorías en normatividad ambiental,  con el fin 

de mejorar los índices de calidad sonora am-

biental de la Localidad, categorizando las zonas 

de mayor impacto de inmisión de ruido (área 

influencia directa), teniendo en cuenta los usos 

de suelo, densidad poblacional y niveles de rui-

do existentes, elaboración de programa de mo-

nitoreo al interior de casas o apartamentos de 

población afectada en el área de influencia del 

Aeropuerto El Dorado. Adelantar estrategias 

que velen por el cumplimiento de la normati-

vidad ambiental en empresas de la Localidad 

con alto impacto sobre sectores residenciales 

y comerciales. 

Artículo 34. Plan plurianual de inversiones 2017-2020 por Pilar/Eje.

Pilar/Eje
Recursos

2017 2018 2019 2020 Total

Pilar: Igualdad de calidad de vida. $7.576 $7.799 $8.018 $8.262 $31.655

Pilar: Democracia Urbana. $24.699 $25.424 $23.138 $26.935 $103.196

Pilar: Construcción de Comunidad. $2,794 $2.876 $2.957 $3.047 $11.673

Eje Transversal: Desarrollo Económico basa-

do en el Conocimiento.
$826 $850 $874 $900 $3.449

Eje Transversal: Sostenibilidad ambiental 

basada en la eficiencia energética.
$556 $573 $589 $607 $2.324

Eje Transversal:  Gobierno legítimo, fortaleci-

miento local y eficiencia.
$8.413 $8.660 $8.903 $9.176 $35.152

TOTAL RECURSOS $44.865 $46.181 $47.478 $48.927 $187.450

Cifras en millones de pesos de 2016.

Proyección de recursos 2017 – 2020 por Pilar/ Eje y programa

Pilar: Igualdad de calidad de vida

Programa 2017 2018 2019 2020 Total

Desarrollo integral desde la gestación hasta la 

adolescencia.
$740 $762 $783 $807 $3.093

Igualdad y autonomía para una Bogotá inclu-

yente.
$3.956 $4.072 $4.187 $4.314 $16.528
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Inclusión educativa para la equidad. $368 $379 $389 $401 $1.537

Mejores oportunidades para el desarrollo a tra-

vés de la culura, la recreación y el deporte.
$2.512 $2.586 $2.659 $2.740 $10.497

TOTAL $7.576 $7.799 $8.018 $8.262 $31.655

Cifras en millones de pesos de 2016.

Pilar: Igualdad de calidad de vida

Programa 2017 2018 2019 2020 Total

Espacio público, derecho de todos. $4.487 $4.618 $4.748 $4.893 $18.745

Mejor movilidad para todos. $20.213 $20.806 $21.390 $22.042 $84.451

TOTAL $24.699 $25.424 $26.138 $26.935 $103.196

Cifras en millones de pesos de 2016.

 

Pilar: Igualdad de calidad de vida

Programa 2017 2018 2019 2020 Total

Seguridad y convivencia para todos. $2.243 $2.309 $2.374 $2.446 $9.373

Fortalecimiento del Sistema de Protección Inte-

gral a Mujeres Víctimas de Violencia SOFIA.
$551 $567 $583 $601 $2.301

TOTAL $2.794 $2.876 $2.957 $3.047 $11.673

Cifras en millones de pesos de 2016.

 

Pilar: Igualdad de calidad de vida

Programa 2017 2018 2019 2020 Total

Fundamentar el desarrollo económico en la ge-

neración y uso del conocimiento para mejorar 

la competitividad de la ciudad región.

$826 $850 $874 $900 $3.449

TOTAL $826 $850 $874 $900 $3.449

Cifras en millones de pesos de 2016.

  

Pilar: Igualdad de calidad de vida

Programa 2017 2018 2019 2020 Total

Recuperación y manejo de la Estructura Ecoló-

gica Principal.
$556 $573 $586 $607 $2.324

TOTAL $556 $573 $586 $607 $2.324

Cifras en millones de pesos de 2016.
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Establecer e implementar acciones encamina-

das a dirigir la Gestión ambiental y Desarrollo 

Sostenible bajo lineamientos del Decreto 1299 

de 2008 – Min. Ambiente. Obtención de permi-

sos ambientales requeridos.

Desde la misionalidad de la Alcaldía en relación 

con la Inspección, Vigilancia y Control Policivo, 

en materia ambiental apoyaremos  organizacio-

nes comunales, sociales y a las comunidades 

de la Localidad para que desarrollen labores 

de educación, sensibilización y gestión terri-

torial, complementándolo con la aplicación del 

Código de Policía, así mismo, impulsaremos la 

iniciativa de las Juntas de Acción Comunal de 

la Localidad para que preparen sus afiliados en 

el desarrollo de capacidades y puedan articu-

lar acciones con los organismos de emergencia 

y agencien su propio territorio en materia am-

biental.

 

El fortalecimiento de las organizaciones socia-

les, comunales, mutuales, comunitarias, mesas 

y comités cívicos se realizará a partir del uso 

de herramientas tecnológicas, comunicación, 

lenguaje claro y ejercicios de transparencia e 

inclusión de la ciudadanía, se buscará la cua-

lificación en políticas y mecanismos de parti-

cipación, movilización de las organizaciones e 

incidencia política de las mismas a través de 

gestión de proyectos e iniciativas de las orga-

nizaciones.

Las juntas de acción comunal son artífices del 

desarrollo de los barrios en la Localidad, son el 

puente entre el gobierno local y la comunidad, 

se constituyen en una modalidad básica de or-

ganización popular y se convierten en células 

básicas de la democracia del Distrito, por lo que 

se dedicaran recursos para la construcción de 

salones comunales 

Se promoverá la participación ciudadana, el 

fortalecimiento de la democracia participativa, 

la organización y participación de los miem-

bros y los líderes y lideresas regionales de or-

ganizaciones sociales y comunales, residentes 

en vivienda acogidos al régimen de propiedad 

horizontal; grupos poblacionales: y Organiza-

ciones sociales basadas en la Fe y Entidades 

Religiosas, comprometidas en construir y pro-

mocionar la participación ciudadana, así como 

una cultura de paz estable y duradera. 

Se impulsarán los colectivos y organizaciones 

de biciusuarios y motociclistas de la Localidad 

para su participación permanente con el fin de 

atender sus necesidades en temas como: mo-

vilidad, seguridad y participación, entre otros, 

entendiéndolos como personas que se intere-

Pilar: Igualdad de calidad de vida

Programa 2017 2018 2019 2020 Total

Gobernanza e influencia local, regional e inter-

nacional.
$8.413 $8.660 $8.903 $9.176 $35.152

TOTAL $8.413 $8.660 $8.903 $9.176 $35.152

Cifras en millones de pesos de 2016.
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san de la política pública, su aporte a ellas y el 

aporte para ellos de la institucionalidad.

El trabajo con las organizaciones de propiedad 

horizontal, se enfocará en establecer y aplicar 

lineamientos para que se involucren en el de-

sarrollo de las políticas, planes, programas de 

capacitación y promoción de participación ciu-

dadana en propiedad horizontal, proyectos e 

iniciativas que ayuden a la promoción de con-

vivencia y mecanismos alternativos de solución 

de conflictos en propiedad horizontal y que 

comprenden temas asociados al fortalecimien-

to y progreso de sus comunidades. Lo anterior 

en aras de lograr un modelo de articulación te-

rritorial para la participación en la Localidad.

El fortalecimiento de las organizaciones, ins-

tancias y expresiones sociales ciudadanas para 

la participación contará con procesos de capa-

citación para el desarrollo social, comunitario, 

participación ciudadana orientado a líderes co-

munales, mujeres, jóvenes líderes, emprende-

dores, personas con discapacidad, empresaria-

les, sociales y educativos entre otros y eventos 

de iniciativa ciudadana que fortalezcan la parti-

cipación en la Localidad. 

Se fortalecerá las organizaciones sociales de la 

Localidad para mejorar su funcionamiento me-

diante acciones tales como: formación, apoyos 

logísticos, dotaciones a salones comunales, en-

tre otros. 

Se dispondrá de los espacios, la información, 

los recursos necesarios para la participación 

ciudadana para el debido control social como la 

rendición de cuentas, apoyaremos y vinculare-

mos a los administradores de conjuntos cerra-

dos y otros actores para que asuman el papel 

de vocales de control social en relación con los 

servicios públicos y otros temas de interés de 

la comunidad.

La Participación Ciudadana contará con un Plan 

de Medios de Comunicación para su promo-

ción, información y resultados, para lo cual se 

invitará entre otros a los medios alternativos y 

comunitarios activos en la Localidad. 

Teniendo en cuenta que en el 2016 se realizó el 

primer encuentro ciudadano para el sector in-

dustrial y de comerciantes se dará continuidad 

a la participación ciudadana buscando alianzas, 

convenios, entre otros, con el sector producti-

vo, universidades, colegios, embajadas y la Se-

cretaria de Desarrollo Económico. 

Acompañamiento y sensibilización para con-

solidar su capacidad de gestión y autogestión 

de proyectos e iniciativas a las organizaciones 

comunales de primer grado (Juntas de Acción 

Comunal y de Vivienda Comunitaria) y segundo 

grado (Asociaciones Comunales de Juntas). 

Fortalecimiento de los medios comunitarios y 

alternativos activos en la Localidad que cum-

plan con los  requisitos de las autoridades com-

petentes , en su función de informar y promo-

ver el derecho a la comunicación, por lo cual se 

desarrollarán planes orientados a mejorar sus 

capacidades técnicas, mediante proyectos de 

formación, actualización, cualificación técnica 

y apoyo para su fortalecimiento.



80
engativá mejor para todos - engativá renace contigo

PARTE II

PLAN DE INVERSIONES

CAPÍTULO VII

PLAN PLURIANUAL DE INVERSIO-

NES

Artículo 33. Financiación.

El Plan Plurianual de Inversiones del Plan de 

Desarrollo Local ENGATIVÁ MEJOR PARA TO-

DOS: ENGATIVÁ RENACE CONTIGO, se estima 

en un monto de $187.450 millones de pesos 

constantes de 2016. Se financiará con Transfe-

rencias de la Administración Central, Recursos 

de Capital e Ingresos Corrientes, de los cuales 

$1.362 millones, es decir el 0,7267% correspon-

den a ingresos corrientes y $ 186.088 millones a 

transferencias del nivel distrital, con una parti-

cipación del 99,2733%.

El Plan de inversiones se financiará en la Admi-

nistración Local con Ingresos Corrientes, Trans-

ferencias y Recursos de Capital, entre los que 

se destacan las Multas, Venta de Activos Fijos, 

recaudo de fotocopias y otros ingresos no tri-

butarios.

Artículo 35. Mecanismos de coordinación 

interinstitucional previstos para la ejecu-

ción del plan: 

Las acciones que se pretenden ejecutar bajo 

este artículo y que se describen a continuación, 

se realizarán mediante gestión de la administra-

ción de la Alcaldía Local con los actores que co-

rrespondan para que en cada caso sean estos 

responsables de ejecutarlas, pudiéndose dar o 

no, el compromiso que se adquiere de hacer la 

gestión debida.

Centro Cultural de Occidente:

Dado que el Plan de Desarrollo Distrital con-

sidera en su capítulo de Dimensiones del Plan 

Distrital de Desarrollo a la Dimensión Territorial 

la cual permite definir y gestionar modalida-

des de intervención estratégica diferenciada 

en función de los territorios locales y que por 

ello se considera la Zona Noroccidental confor-

mada con las Localidades Fontibón, Engativá, 

Barrios Unidos y Teusaquillo, zona para la cual 

se tiene considerado un Centro Cultural, se rea-

lizará la gestión, la coordinación institucional  

y el agenciamiento político de la mano de las 

organizaciones sociales, actores políticos, em-

presariales y económicos para que dicho Cen-

tro sea construido en la Localidad de Engativá, 

ya que sería un proyecto de gran impacto en la 

zona, el cual ha sido solicitado por la ciudadanía 

a través de los encuentros ciudadanos. 

Centro de atención integral en salud para 

personas con discapacidad (Antiguo Hos-

pital La Granja):

Gestionar e influir ante las diferentes entidades 

y autoridades, organizaciones de diferente ín-

dole y nivel la idea de crear, construir y dotar el 

Centro de Atención Integral en Salud para Per-

sonas con Discapacidad en las antiguas instala-

ciones del Hospital la Granja”, entendiendo “La 

salud como un estado de completo bienestar 
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físico, mental y social, y no solamente la ausen-

cia de afecciones o enfermedades” en este cen-

tro se supliría la multiplicidad de necesidades 

de las cuales se encuentra excluida la Población 

con discapacidad, como la accesibilidad a pro-

gramas de capacitación para la productividad/

inclusión laboral, la educación y atención con 

ajustes razonables, la salud, la integración so-

cial, la comunicación, la participación y demás 

aspectos que hacen parte de las necesidades, 

intereses y expectativas de la población, cuyo 

diseño sea construido con normas técnicas y 

universales. Es un proyecto de alto impacto en 

la Localidad por el importante nivel de pobla-

ción con discapacidad en la zona y el gran res-

paldo social.

Parque Regional La Florida:

Liderar, gestionar y coordinar con el gobierno 

distrital, el IDRD, la Gobernación de Cundina-

marca, el Municipio de Funza, sector privado y 

otros actores políticos, económicos y sociales 

la recuperación del Parque La Florida.

Censo de empresas, industria, negocios y 

comercio en la Localidad:

Gestionar ante la Cámara de Comercio de Bo-

gotá, ONG ś internacionales y nacionales, enti-

dades del gobierno especializadas recursos y 

asistencia técnica para levantar un censo de las 

empresas, industria, negocios y comercio en la 

Localidad con el fin de contar con información 

actualizada e inteligente, que permita canalizar 

apoyos, recursos y oportunidades para ayudar 

a mejorar la productividad y la competitividad 

de las empresas y los negocios en la Localidad. 

Prevención y atención de la maternidad y 

paternidad tempranas:

Articulación con el Programa Distrital para la 

Prevención y Atención Integral de la Materni-

dad y Paternidad Tempranas que plantea rea-

lizar acciones de intervención dirigidas a niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes y gestión ante la 

Secretaría de Salud  del Distrito SSD, para el 

fortalecimiento y ampliación de los programas  

tales como los Servicios de Salud Amigables 

para adolescentes y jóvenes hacia el territorio, 

combinando con nuestra capacidad de promo-

ver entornos saludables a través de los diferen-

tes programas de ENGATIVÁ MEJOR PARA TO-

DOS: Engativá Renace Contigo, que permita el 

desarrollo integral y completo bienestar en un 

marco de derechos y de acciones transectoria-

les (promoción, prevención y atención). 

Siguiendo los lineamientos del sector cultura, 

recreación y deporte y apoyados en el progra-

ma de Mejores Oportunidades para el Desa-

rrollo a través de la Cultura, la Recreación y el 

Deporte de ENGATIVÁ MEJOR PARA TODOS: 

ENGATIVÁ RENACE CONTIGO, se formularán 

estrategias y se ejecutarán acciones de cambio 

cultural para la promoción del ejercicio respon-

sable de la sexualidad que ayuden a sensibilizar, 

desmitificar los imaginarios y creencias acerca 

del embarazo, bajo el entendido que no es la 

única dimensión para fundamentar el sentido 

de la vida de las mujeres y la masculinidad para 

los hombres. 

Se articularán y coordinarán alianzas estraté-

gicas y sinergias con el sector privado, la aca-

demia, organizaciones nacionales e internacio-
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nales y diferentes actores de la Localidad con 

el fin de complementar la construcción de un 

frente común para la garantía de los derechos 

sexuales y reproductivos, y la prevención de la 

maternidad y paternidad temprana. Esta ges-

tión igualmente estará focalizada a los niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes, para la cons-

trucción de su proyecto de vida, en estrategias 

como educación para el empleo, identificación 

de vocación (estudio o deporte), en alianzas 

con entidades como el SENA u otros centros de 

formación; ocupacionales, lúdicas, recreativas, 

artísticas, culturales (articulando con el Progra-

ma Mejores Oportunidades para el Desarrollo a 

través de la Cultura, la Recreación y el Depor-

te), que contribuyan con el ejercicio pleno de 

su ciudadanía y les permita tomar decisiones 

autónomas sobre su sexualidad.

De igual manera, con Secretaría de Educación 

y organizaciones sin ánimo de lucro con el fin 

de desarrollar una formación integral a la fami-

lia, a través de implementación de talleres para 

padres y madres vinculando a la comunidad 

educativa.

Al gestionar esta iniciativa se ayudará a evitar 

las desigualdades injustas en el estado de salud 

de mujeres y en todas las etapas de ciclo vital, 

reconociendo y promoviendo el conocimiento 

de sus derechos, a fin de apoyar el derecho a la 

salud plena.

Vinculación de las comunidades en proce-

sos de sensibilización y capacitación para 

la preservación, cuidado y conservación 

del Río Bogotá:

Gestionar ante las instancias del Gobierno Dis-

trital y acompañar el proceso liderado por la 

Corporación Autónoma Regional de Cundina-

marca CAR para vincular la comunidad de la 

Localidad en procesos de sensibilización y ca-

pacitación en materia de preservación, cuidado 

y conservación del Río Bogotá.

Protección y Bienestar animal:

Gestionar ante la Secretaria Distrital de Ambien-

te y el Instituto de Protección y Bienestar Ani-

mal PyBA la implementación del Plan de Acción 

en la Localidad de la Política Pública Distrital de 

Protección y Bienestar Animal con el fin de que 

los animales que habitan en nuestro territorio 

tengan mejores condiciones de vida a partir de 

la apropiación de una cultura ciudadana e ins-

titucional comprometida con la protección, la 

adquisición y tenencia responsable de animales 

de compañía, así como el bienestar del animal 

y campañas de vacunación y esterilización, de 

forma que la ciudadanía en general de la Loca-

lidad viva con salud y en plena armonía con la 

naturaleza y los animales. Además, gestionar y 

coordinar con el sector privado, organizaciones 

animalistas y juntas defensoras de animales el 

desarrollo de estrategias de participación, cam-

pañas de sensibilización y educación ciudadana 

para la protección y bienestar de los animales 

de la Localidad.

Centros de Formación Técnica, Tecnológi-

ca y Profesional:

En la Localidad se estima cerca de 210.000 

jóvenes y según la encuesta distrital de la ju-

ventud del año 2014 en la ciudad el 47,1% de 
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jóvenes dependen de sí mismos, el 51,3% viven 

en estratos 1,2 y 3, mayoritariamente el 61,3% 

ya alcanzó la básica secundaria y media y su 

gran deseo sentido es seguir estudiando, es así 

como el 34% desea lograr un nivel educativo 

universitario, el 13% técnico o tecnológico y el 

25% especialización, sin embargo sólo la mitad, 

es decir un 49,7% están vinculados a la educa-

ción formal, la principal razón que argumentan 

para no estar estudiando son los altos costos 

educativos o la falta de dinero y la necesidad 

de buscar trabajo; indicadores y circunstancias 

que impulsan a gestionar mediante la coordina-

ción institucional con entidades como el SENA, 

Instituciones de Educación Superior y posibles 

apoyos de gobiernos  con el fin de propender 

escenarios y espacios de formación para los ha-

bitantes de la Localidad, habilitando centros de 

formación técnica, profesional y tecnológica.

La educación es un bien público y un derecho 

fundamental, por medio de esta iniciativa de 

gestión se buscará que las mujeres indepen-

diente de su ciclo vital, puedan tener opor-

tunidades para acceder a una educación de 

calidad, relevante, pertinente y no sexista, así 

reconoceremos el derecho a la educación de 

las mujeres con equidad. En la Localidad in-

gresan más mujeres a la educación primaria, 

que las que lo hacen en promedio en Bogotá, 

y también es mayor el número de mujeres que 

alcanzan educación superior, por lo que impul-

saremos la presencia de centros de educación 

superior, técnica y tecnológica en la Localidad.

Legalización de Barrios y Titulación de 

Predios:

Gestionar ante la Secretaria Distrital del Hábitat 

las acciones pertinentes y diligentes para ase-

sorar a los habitantes de los barrios tales como: 

Unir II, Lituania, Villa Adriana, entre otros con el 

fin de lograr la legalización de dichos barrios y 

así empezar a trabajar en la mitigación de con-

diciones agudas de pobreza de dicha comuni-

dad. 

Centro de Atención Inmediata CAI para la 

calle 80 Occidente:

Con el fin de atender las necesidades de segu-

ridad y convivencia de los habitantes del occi-

dente de la Localidad, debido al alto volumen 

de desarrollos urbanísticos y la construcción de 

obras dentro en dicho territorio, se gestionará 

ante la nueva Secretaría de Seguridad de Bogo-

tá la consideración e inclusión dentro del Plan 

Maestro de Seguridad de Bogotá la construc-

ción de este Centro de Atención Inmediata CAI.  

Violencias – Casa de Refugio para Perso-

nas Violentadas:

Gestionar ante la Secretaría Distrital de la Mujer, 

la apertura de una Casa Refugio para la atención 

a mujeres víctimas de violencias y personas a su 

cargo en la Localidad de Engativá, con el fin de 

contribuir a la autonomía de las mujeres, a la 

interrupción del ciclo de violencias al que han 

estado sometidas, al restablecimiento de sus 

derechos incluido el Derecho a una Vida Libre 

de Violencias y al fortalecimiento de su ciuda-

danía para la reconstrucción de sus proyectos 

de vida. Lo anterior teniendo en cuenta los da-

tos aportados por los Diagnósticos Locales de 

Seguridad y Convivencia para las Mujeres de la 
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Secretaria de la Mujer y las cifras del Instituto 

Colombiano de Medicina Legal y la Secretaría 

Distrital de Integración Social sobre denuncias 

de violencia contra las mujeres y solicitud de 

medidas de protección para 2013, en Bogotá 

se registraron 12.548 casos de violencia inter-

personal contra mujeres, de los cuales 10.549 

no reportaron la Localidad de ocurrencia de los 

hechos. Sin embargo en los casos que si se re-

gistraron lugar, 257 se reportaron en Engativá, 

es decir el 10,6%. Por otro lado, de acuerdo con 

el registro de casos de solicitud de medidas de 

protección en la Localidad se reportaron un to-

tal de 1.245, las cuales corresponden al 7% del 

total de la ciudad.

Artículo 36. Ejecución. 

La ejecución del plan de inversiones se realizará 

de acuerdo con lo establecido en el plan plu-

rianual, en el evento que los ingresos proyec-

tados no alcance los niveles requeridos o se re-

quiera realizar modificaciones al avance de los 

programas, las inversiones se ajustarán en los 

presupuestos anuales de acuerdo a la impor-

tancia estratégica de cada programa.

Artículo 37. Anexos. Los siguientes anexos 

acompañan el Plan de Desarrollo Local ENGA-

TIVÁ MEJOR PARA TODOS: ENGATIVÁ RENA-

CE CONTIGO.

a. Anexo 1: Documento Bases del Plan de Desa-

rrollo Local 

b. Anexo 2: Plan plurianual a nivel de meta plan 

de desarrollo 

Artículo 38. Vigencia

El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de 

su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) 

días del mes de septiembre de dos mil dieciséis 

(2016).

JOSÉ CORNELIO HERNANDEZ

Presidente JAL de Engativá

IVAN DARIO CASTIBLANCO MOLANO

Vicepresidente JAL de Engativá

ANGELA VIANNEY ORTÍZ ROLDAN
Alcaldesa Local de ENGATIVÁ
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